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Corte de Cuentas de la Repiablica 
El Salvador, CA. 

Señores 
Concejo Munícipal de Jayaque, 
Departamento de La Libertad, 
Período del 01 de enero al 30 de abril del 2018, 
Presente. 

l. PÁRRAFO INTRODUCTORIO 

De conformidad al Art. 207 párrafo 4° y 5° de la Constitución de la República, y los 
Art.3, 30 y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, Plan Anual Operativo 
de la Dirección de Audítoria Dos, se emitió la Orden de Trabajo DADOS No. 18/2021 , 
para efectuar Examen Especial a los Ingresos y Egresos y al Cumplimiento de Leyes 
y Normativa Aplicable a la Municipalidad de Jayaque, Departamento de La Libertad, 
por el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018. 

11. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA AUDITORIA DEL EXAMEN ESPECIAL 

Objetivo General 

Realizar Examen Especial a los Ingresos, Egresos y al Cumplimiento de Leyes y 
Normativa Aplicable a la Municipalidad de Jayaque, Departamento de la Libertad, por 
el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2018, emitiendo un informe con los 
resultados obtenidos. 

Objetivos Especificas 

a) Comprobar la existencia de las adquisiciones en bienes y servicios, que se hayan 
realizado de acuerdo a los procesos establecidos en la Ley; y también que se 
encuentren registrados contablemente. 

b) Constatar que los egresos en proyectos se ejecutaron de acuerdo a los procesos 
establecidos, y que están relacionados al proyecto y registrados. 

c) Verificar que los proyectos sociales estén Justificados con la cantidad de población 
a beneficiar, bienes y servicios a proporcionar y evidencia documental que lo 
recibieron. 

d) Comprobar que los proyectos de infraestructura, se adjudicaron de acuerdo a los 
proce.sos establecidos en la LACAP y su Reglamento. 

e) Constatar que los procesos de formulación de la carpeta técnica, constructivos y 
de supervisión, se encuentren debidamente respaldados por sus documentos 
técnicos, y cumplan con la calidad y cantidad de obras contratadas. .&?.ffi:;::,... 
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f) Comprobar que la documentación que soporte los gastos, se encuentre de 
conformidad a lo establecido en la normativa legal y técnica vigente. 

Alcance del Examen 

Nuestro trabajo consistió en realizar Examen Especial a los Ingresos, Egresos y al 
Cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable a la Municipalidad de Jayaque, 
Departamento de la Libertad, por el período del 01 de enero al 30 de abril de 2018, 
aplícando procedimientos de auditoría que respondan a los objetivos establecidos. El 
examen se realizó aplicando las Normas de Auditoria Gubernamental (NAG), emitidas 
por la Corte de Cuentas de la República relacionadas. 

111. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para cumplir con los objetivos descritos en este examen, aplicamos los siguientes 
procedimientos: 

a) Comprobamos que, el pago de cotizaciones: ISSS y AFP, entre otros, hayan sido 
pagados en tiempo y no haber generado multas e Intereses. 

b) Comprobamos que, el pago de Dietas a los Regidores del Concejo Municipal, 
cumpla con los descuentos correspondientes a las cotizaciones obligatorias del 
ISSS, AFP e ISR, de igual manera verificar que también sean canceladas según 
su asistencia a las Reuniones. 

c) Comprobamos que, los salarios y honorarios de los empleados estén de 
conformidad al contrato o refrenda. 

d) Se verificó la emisión de las órdenes de compra para la adquisición de bienes y 
servicios en la municipalidad. 

e) Comprobamos si en las obras que se utilizó la modalidad de Contrato, fueron 
autorizados los Nombramientos de Administradores de Contratos por medio de un 
Acuerdo Municipal. 

f) Se verificarán los proyectos contratados por la Modalidad de Libre Gestión y por 
Administración 

g} Verificamos que, los comprobantes estén a nombre de la municipalidad, además, 
que cumpla con los aspectos tributarios que tengan sello de cancelado y firma de 
recibido. 

h) Verificamos los líneamientos para la ejecución de los Proyectos Sociales y los 
controles de los mismos. 

Q Realizamos una verificación documental de los proyectos de Infraestructura. 
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Corte de C-uenms de la Rcpúblic.i 
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IV. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE EXAMEN ESPECIAL 

1. TRANSFERENCIAS ENTRE CUENTAS DE FONDOS PROPIOS Y FODES NO 
PERMITIDAS POR LA LEY 

Comprobamos que en la Municipalidad de Jayaque, durante el período de enero a 
abrll 2018, efectuaron transferencias monetarias entre cuentas corrientes de Fondos 
Propios, FODES 75% y 25%, haciendo un total de $ 205,742.00, lo cual no es 
permitido por la normativa que regula el uso del fondo FODES, ya que los fondos 
tienen defino su uso, y además, al 30 de abril de 2018, estos no habían sido 
reintegrados, y algunas transferencias no fueron autorizadas por el Concejo Municipal, 
según detalle en anexo 1. 

a) El Concejo Municipal autorizó al Tesorero Municipal realizar transferencias de 
fondos entre cuentas de los fondos propios, fondos FODES 75% y 25%, sin 
embargo, dichas transferencias no son permitidas por la Ley, ya que cada fondo 
tiene su destino específico, además los acuerdos de transferencia no especifican 
para que serán utilizados los fondos transferidos, de las cuales no se encontró 
evídencia de haber reintegrados los fondos, lo que se detalla a continuación: 

1 
NOMl!RE DE LA CUENTA 

1 
MONTO 

TRANSFERIDO 

1 DE FODES75% A FONDOS PROPIOS 1 s 116.992,00 

1 DE FONDOS PROPIOS A FOOES 75% 1 s 34,~ .oo 

i DE FODES 25% A FONDOS PROPIOS 1 s 8,350.00 

1 DE FONDOS PROPIOS A FOOES 25% 1 $ 8,600.00 

1 DE FODES 25% A FODES 75% 1 s 11.800.00 

1 DE FODES 75% A FODES 25% 1 $ 600.00 

1 TOTAL TRANSFERENCIAS 1 $ 181,192.00 

) Ver anexo Lit. a) 

b) El Tesorero Municipal por orden del Alcalde Municipal y sin Acuerdo de 
autorización del Concejo Municipal, realizó transferencias de fondos entre cuentas 
de fondos propios, fondos FODES 75% y 25%, de los cuales resulta una diferencia 
que no fue restituida por un monto de $24,550.00, según detalle: 

NOMBRE DE LA CUENTA 
1 

MONTO 
TRANFEROIO 

DEL 75% FODES A FONDOS PROPIOS 1 i 20,700,QQ 

FON.DOS PROPIOS A FODES 75% 1 $ 350.00 

DE FOOES 25% A FONDOS PROPIOS ·r s 3 ,500.00 

MONTO PENDIENTE DE REINTEGRAR 1 s 24,550.00 

Ver anexo Ut. b) 



La Constitución de la República de El Salvador, establece: 

Art. 207.- "Los fondos municipales no se podrán centralizar en el Fondo General del 
Estado, ni emplearse sino en servicios y para provecho de los Municipios•. 

Ley General Tributaria Municipal, establece: 

Art. 127. En la determinación de la base imponible y en la estructuración de las tarifas 
correspondientes, también deberán ser consideradas aquellas deducciones y pasivos, 
en los limites mínimos y máximos que se estimen adecuados, a fin de asegurar la 
conservación del capital productivo y de cualquier otra fuente generadora de ingresos, 
el estimulo a las inversiones productivas, y que por otra parte, permita a los Municipios 
obtener los recursos que necesita para el cumplimiento de sus fines y asegurar una 
auténtica autonomla municipal. 

Art. 130 Inciso tercero "Los Municipios podrán incorporar en la fijación de las tasas por 
servicios, tarifas diferenciadas, las cuales no podrán exceder del 50% adicional al 
costo del servicio prestado o administrado, y cuyo producto se destinará al 
mejoramiento y ampliación de dichos servicios". 

Art. 146 Inciso primero "Los ingresos que las municipalidades obtengan por la 
aplicación del tributo definido en el artículo 6 de esta Ley no podrán tener un destino 
ajeno a la financiación de las obras públicas correspondientes". 

La Ley del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios, 
establece: 

El Art. 8, "A partir de la fecha en que los municipios reciban los recursos asignados 
del fondo municipal, no podrán ut ilizar mas del 25% de ellos en gastos de 
funcionamiento.• 

El Reglam ento de la Ley del Fondo para el Desarro llo Económico y Social de los 
Municipios, establece: 

Art. 10. "Del saldo que resultare del Fondo para el Desarrollo Económico y Social, 
después de descontar las asignaciones al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
Local de El Salvador y al Instituto Salvadorefio de Desarrollo Municipal, los municipios 
utilizarán el 75% para desarrollar proyectos de obras de infraestructura, en beneficio 
de sus habitantes; y el 25% para gastos de funcionamiento, Los fondos necesarios 
para financiar este 25%, se lomarán del aporte que otorgue el Estado, por medio del 
Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal. Se entenderá por gastos de 
funcionamiento, los que se destinan a procurar bienes y servicios cuya duración o 
efecto útil desaparece con el ejercicio presupuestario en que se realizan, tales como 
el pago de salarios, jornales, dietas, aguinaldos, viáticos, transporte de funcionarios y 
empleados, servicio de telecomunicaciones, de agua, energía eléctrica, repuestos y 
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accesorios para maquinaría y equipo. De dicho 25% los municipios podrán utilizar 
hasta el 50% para el pago de salarlos jornales, dietas, aguinaldos y viáticos. Del aporte 
que otorgue el Estado, por medio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, 
los Municipios podrán destínar hasta el 1% para pago de membresia y cuotas 
gremiales, porcentaje que deberá retener el Instituto Salvadoreño de Desarrollo 
Municipal, previo acuerdo del Concejo Municipal de cada municipio. Dicha cantidad 
se descontará del 25% asignado para gastos de Funcionamiento de cada Municipio. 
El Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, publicará mensualmente en dos 
períódícos de mayor circulación nacional, las asignaciones transferidas a los 
municipios". 

Articulo 12.- "El 75% del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 
Municipios, éstos deberán invertirlo en obras de infraestructura en las áreas urbanas 
y rural y en proyectos dirigidos c1 satisfacer las necesidades económicas, sociales, 
culturales. deportivas y turísticas del municipio. 

Del 75% podrán utilizar hasta el 5% para gastos de pre inversión. Se entenderán como 
gastos de Pre-inversión, para los efectos del presente Reglamento, los siguientes: 
elaboración del Plan de Inversión del municipio; elaboración de carpetas técnicas; 
consultorías; publicación de carteles de licitación pública y privada. 

Los proyectos deben ser formulados de conformidad a las normas técnicas de 
elaboración de proyectos, contenidas en las gulas proporcionadas por el Fondo de 
Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador y acorde a la reglamentación 
de la Corte de Cuentas de la República. 

Los Concejos Municipales serán responsables de administrar y utilizar eficientemente 
los recursos asignados en una forma transparente, en caso contrarío responderán 
conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos•. 

El Código Municipal en los artículos, establece: 

Art. 31 Son obligaciones del Concejo: 

Numeral 4. "Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia;• 

Art. 34 "Los acuerdos son disposiciones especificas que expresan las decisiones del 
Concejo Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos 
con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente". 



Art. 86.- "El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 

custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos". 

Art. 91.- "Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
Concejo, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los 
gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 
necesitarán la autorización del Concejo". 

La condición se originó debido a que: 

a) El Concejo Munlcipal, autorizó realizar transferencias entre cuentas bancarias de 
fondos propios y FODES, sin considerar que cada fondo tiene su destino propio de 
acuerdo a la Ley. 

b} El Tesorero Municipal por realizar todas las transferencias autorizadas y no.advertir 
al Concejo Municipal que las mismas, no son pennitidas por la ley. 

c) El Alcalde Municipal por haber autorizada transferencias, cuya facultad es 
exclusiva del Concejo Municipal. 

Lo anterior afecta la disponibilídad de cada cuenta bancaria para los gastos elegibles 
legalmente, como son los gastos fijos del 25% para funci°onamiento de la 
municipalidad y lo fondos FODES 75%, que son exclusivos para invertir en obras de 
infraestructura en las áreas urbanas y rural y en proyectos dirigidos a satisfacer las 
necesidades económicas y en Programas Sociales en beneficio de la comunidad, 
incrementando el riesgo de hacer uso inadecuado de los fondos, además del 
incumpl1miento legal. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Tesorero Municipal, mediante nota de fecha 4 de enero de 2022, presenta los 
comentarios siguientes: ''Tal como se menciona en la condición todas las 
transferencias eran autorizadas y ordenadas por el Concejo Municipal y Alcalde 
Municipal en ningún momento tenla la facultad de decisión en dichas transferencias. 
Unas de las situaciones que incidieron en el traslado de los fondos del fondo FODES 
75% a los Fondos Municipales y FODES 25% es que al momento de pago de planillas 
de salarios, los fondos propios y del 25% no cubrian el monto total de las planillas, 
además debíamos comprar bienes y servicios para el funcionamiento de la 
municipalidad y no existla disponibilidad en las cuentas para realizar para estos 
compromisos por lo cual el Concejo Municipal tomaba ha bien realizar estas 
transferencias entre fondos, pero en la medida que existla disponibilidad de fondos 
municipales y del FODES 25%, se realizaron algunos reintegros de fondos al FODES 
75% y 25% FODES. ta l como se muestra en el detalle que ustedes presentan en la 
observación". 
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En notas con REF-DA2-937.2, 937.3, 937.4 , 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de fecha 10 
de diciembre de 2021, se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, sin 
embargo, no presentaron comentarios. 

En nota con REF-DA2-937.1 de fecha 10 de diciembre de 2021 , se le comunicó la 
deficiencia al Alcalde Municipal, sin embargo, no presentó comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios del Tesorero Municipal, no desvanecen la deficiencia debido a que 
no presenta evidencia por escrito de las objeciones a órdenes superiores, en la que 
expresen las razones de la objeción, lo anterior de conformidad al articulo 28, de la 
Ley de la Corte de Cuentas de la República, el cual define que los servidores al ejercer 
el control previo financiero o administrativo, analizarán las operaciones propuestas 
antes de su autorización o ejecución, examinando su legalidad, veracidad, 
conveniencia, oportunidad y pertinencia; y podrán objetar por escrito las ordenes de 
sus superiores, expresando las razones de la objeción_ 

Asl mismo, el Código Municipal en el Art. 57, establece que el Tesorero en el ejercicio 
de sus funciones, responderá individualmente, por acción u omisión en la aplicación 
de ley, y para el caso de las transferencias cada fondo tiene su destino propio de 
acuerdo a la Ley. La observación se mantiene. 

En vista que el Concejo y Alcalde Municipal, no emitió comentarios, la observación se 
mantiene. 

2. PAGOS EFECTUADOS A AUDITOR INTERNO POR SERVICIOS 
PROFESIONALES NO RECIBIDOS 

Comprobamos que el Concejo Municipal, autorizó el pago de honorarios al Auditor 
Interno durante el período de examen, por la cantidad de $3,800.00, identificando 
deficiencias según detalle: 

a) No existe evidencia del trabajo realizado según el Plan de Anual de Trabajo, para 
el periodo de enero al mes de abril de 2018, ya que no elaboró las actividades 
programadas para esas fechas, asf mismo, no presentó modificaciones realizadas 
al pian. 

b) No elaboraron contrato de servicios como instrumento legal que garantice el 
cumplimiento de las obligaciones, no obstante, realizaron pagos que se identifican 
a continuación; 
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Actividades 

WAcuerdo Fecha de Honorarios-
programadas y no 

Mes 
yAcla pago Forma de Pego Monsuaios evlde.nciadas su 

rnall:Jacf6n de enero a 
abril 2018 

F Acueldo N"S 

127-02-2018 

cancelado po, deposito a ouen1a de ¡:::-del Acta N"3 ahorto. lncduldo en Nota de Cargo por • Revisar Conciliaciones 
del 13-02- pago de planilla de oontratos Bancalias 
2018 COffespondíe,-e al mM do oneto 2018 • Examen Especial de 

F AO\lerdo 

1 22.03-2018 

Cancelado por deposllo a cuonlo de ¡:::- Especies Munlelpal.._ 

N'15 del ahorro, lnduldo 0<1 Note de Cargo por • Examen de lrull'-8$05 y 

AdaN"Sdol pago de planilla de contratos Egresos 

13-03-2018 correSfX)fldiere al mes de febrero 2018 

F AQ.1e,c1o N•z 

127-04-2018 

Cancelado por depodo a cuenta de ¡:::-del Acta N"7 ahorro, IAolufdo en Nole· de Cargo por 
del 10-04- p¡,go de planUla de contratos 
2018 correspondiere .af mes de (obrero 2018 • Examan a Rubro 

F AcuerdoN' 2 F ¡:::- Estadoa Finanderofi 
Cancelado por dopo•~• a cuonta de 2017 

del Acili N"7 ahOfro, lnciufdo en Nou, de Cori,o po, 
del 10-04• pago dé planiQa de conl(atos 
2018 correspondiere al mes de feblero 20 t 8 

TOTAL 
1 

$3,800.00 

El Código Municípal, establece: 

Art. 31 .- Son obligaciones del Concejo: 

Numeral 2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de 
responsabilidad administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodía; 

Numeral 4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia; 

Art. 51 líteral b) y f), "Además de sus atribuciones y deberes corno miembro del 
Concejo, corresponde al Síndico: 
b) Velar porque los contratos que celebre la muníclpalidad se ajusten a las 
prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por el Concejo; 
f) Velar por el estrícto cumplírniento de este Código, ordenanzas, reglamentos, 

acuerdos del Concejo y de competencias que le otorgan otras leyes;" 

El artículo 57, establece: "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, 
Tesorero, Gerentes, Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias 
de la Administración Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán 
individualmente por abuso de poder, por accíón u omisión en la aplicación de la Ley o 
por violación de la misma•. 

Art. 86.- El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y custodia 
de los rondas municipales y. la ejecución de los pagos respectivos". 

El inciso 2 de articulo 76 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 
Específicas de la Alcaldía Municipal de Jayaque, Departamento de La Libertad, 
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establece: "Los refrendarios de cheques, deberán asegurarse que los documentos 
que soporten un pago, cumplan con los requisitos de legalidad, veracidad y 
pertinencia•. 

El Manual Descriptor de Cargos de la Municipalidad de Jayaque, apartado de 
Funciones y Actividades Básicas del Cargo Encargado/a de Tesoreria, establece entre 
sus funciones: 

• Cancelar los compromisos económicos adquiridos por la Municipalidad con base 
a la documentación debidamente autorizada. 

• Velar por que la recaudación de impuestos y los pagos de bienes y servicios se 
realicen de conformidad a las disposiciones legales del Código Municipal, Ley 
General Tributaria Municipal, Ley de Impuesto o Tarifas de Arbitrios Municipales 
según el caso, Ordenanza Municipal de Tasas, Ley Orgánica de la Corte de 
Cuentas de la República y especialmente las normas técnicas de control interno 
aprobadas por la Corte de Cuentas y Acuerdos del Concejo". 

La condición se originó debido a que los miembros del Concejo Municipal, no se 
aseguraron de verificar el cumplimiento del plan de trabajo 2018 del Auditor Interno. 
correspondiente a los meses de enero a abril 2018, y de autorizar los pagos sin 
haberse elaborado el contrato de servicios, el Sindico Municipal por no velar que se 
suscribiera contrato para regular los deberes y derechos del contratado y contratante 
y el Tesorero por realizar los pagos. sin existir contrato. 

Como efecto de la deficiencia anterior genera detrimento patrimonial a los fondos 
municipales por valor de $3,800.00, ya que la municipalidad erogó fondos sin existir 
contrato que regule el compromiso de pago adquirido y además no percibió beneficio 
alguno de los servicios de Auditoría Interna que contribuyera al logro de los objetivos 
y metas institucionales. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Tesorero Municipal, mediante nota de fecha 4 de enero de 2022, presenta los 
comentarios siguientes: "Ante la presente observación comento lo siguiente: El 
proceso de contratación es directamente efectuado por el Concejo Municipal por el 
cual mi persona solo recibía la orden de realizar los pagos antes mencionados lo cual 
se identif ica en el recibo de pago con el Visto Bueno y el Dese''. 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de fecha 10 
de diciembre de 2021, se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, sin 
embargo, no presentaron comentarios. 

En nota con REF-DA2-937.2, de fecha 10 de diciembre de 2021 , se le comunicó la 
deficiencia al Sindico Municipal, sin embargo, no presentó comentarios. 



COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios del Tesorero Municipal, no desvanecen la deficiencia debido a que 
no presenta evidencia por escrito de las objeciones a órdenes superiores, en la que 
expresen las razones de la objeción, lo anterior de conformidad al artículo 28, de la 
Ley de la Corte de Cuentas de la República. La observación se mantiene. 

En vista que el Concejo y Síndico Municipal, no emitió comentarios, la observación se 
mantiene. 

3. USO INDEBIDO DE FODES 75% 

Verificamos que como parte de la ejecución de los proyectos "Disposición, Traslado y 
Recolección de Desechos Sólidos; Limpieza y chapeo de diferentes Calles del 
Municipio; Programa Integral de Fútbol; y Fomento a la Cultura y el Deporte", 
efectuaron erogaciones por un valor tota l de $14,563.91; según planillas de personal 
que realizan funciones de carácter permanente, por el servicio de lfmpieza de calles, 
recolección de desechos sólidos en diferentes calles del municipio y también por 
servicios prestados de Maestro de informática en dos Centros Escolares, y por 
servicios de Coordinadores y Monitores de fútbol, dichos gastos fueron pagados del 
fondos FODES 75%, lo cual no es permitido por la Ley FODES y su Reglamento, 
utilizando indebidamente dichos fondos, según detalle: 

a) Pagos de horas extras por $2,361.06, Aportaciones patronales a las Instituciones 
de seguridad Previsional tales como: ISSS por $997.88, AFP CRECER por 
$353.36, y AFP CONFIA por $474.59, por un total de $4,186.89 Ver Anexo 2. 

b) Pagos de Salarios por un total de $11,289.59, según detalle: 

1 No. Cheque 
1 

Feeha 1 Monto 
1 

Conc.epto 

7395854. 

1241112018 1 $ 1,245.!;5 
7395855, Planílla del mes de diciembre do 2017, Mototls!8 y Peones 
7395856, camión recolector basura, Recolección de Desechos Sólidos. 
7395857 

1 
N/C#3 127/212018 1 $ 995.2'7 Planilla del mes de enero 2018, Motorista y Peones de camlóo 

Recolector de basura, Recolección de Desechos sólidos. 

FI 27/212018 F Planllla 15 dlas de sueldo más. vacaciones del Motoñsta de 
Camión recolector de basura, Recolección de Desechos 
sólidos. 

1 
N/C#37 1 22/312018 1 s 1,182.09 Planilla del mes de febrero, Motorista y Peones camJón 

recolector basura, Rooolección de Oeseohos S.ólidos. 

1 
N/C#88 1 27 /412018 1 $ 1,113.97 Planllla del mes de marzo, Motorista y Peones camión 

recolector basura, Recolección de-Desechos Sólidos. 

1 N/C# 197 1 30/412018 1 $ 1,224.25 Plenma del mes de abril, Motorista y Peones camión recolector 
basura, Recolección de Desechos S60dos. 
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1 No. Cheque 1 Fecha 
1 

Monto 
1 

Concopto 

6164870, 
6164871. 241112o18 F Pl:'nRla mes de dicie~bre 2017, Ooord1nadory Monitores de 
6164872, Fulbol, Programa de Futbol Integral. 
6164873 

N/C#5 27/2/20181 $ 672.37 
PlanHla mes de enero 2018, Coordinador y Monitores de Futbol. 
Programa de Fútbol Integral 

6164894 28/2/2018 1 $ 232.26 
PlanAla mes do enero 2018, Monitor de Flltbol, Programa de 
Fútbol integral 

N/C#44 22/3/2018 $ 672.37 
Planila mes de febrero 2018, Coordinador y Mooliores de 
Fútbol, Programa de Futbot Integral. 

N/C#8.2 27/4/2018 s 672.37 Planlla mes de marzo 2018, Coordinador y Monitores de 
Fútbol, Programa de Fútbol Integral. 

N/C# 198 27/4/2018 $ 672.37 
Pianila mes de abn1 2018, Coordinador y Monitores de Fútbol, 
Programa de F(Jtbol Integral. 

7395744 24/1/2018 $ 290.79 
PlanUle mes de diciembre 2017, Maestro de lnformétlce. 
Fomento a la Cultura, Deporte. 

NIC #4 27/2/2018 $ :ZS0.79 Planilla mes de enero 2018, Maestro de Informática. Fomento 
a la Cultura, Deporte. 

N/C#42 22/31.2018 $ :ZS0,79 Planma mes de febrero 2018, Maestro de lnformética, Fomento 
a .la Cultura, Deporte. 

N/C#81 27/4/2018 $ 290,79 Planilla mes de marzo 2018, Maestro de Informática, Fomento 
a le Cultura, Deporte. 

N/C #196 
1 

30/4/2o18 $ 290.79 
Planilla mes de abril 2018, Maestro de Informática, Fomento a 
la Cultura, Deporte. 

Total $ 11,289.59 

El Código Municipal en los artículos, establece: 

Art. 31 Son oblígaciones del Concejo: 

Numeral 4. "Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia;• 

Art. 57.- "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma". 

Art. 86.- "El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos". 

La Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los 
municipios, en sus artículos establece que: 



en proyectos dirigidos a incentivar las actividades económicas, sociales, culturales, 
deportivas y turisticas del municipio. 

Los recursos provenientes del fondo municipal podrán Invertirse entre otros, a la 
adquisición de vehículos para el servicio de recolección y transporte de basura, 
maquinaria, equipo y mobiliario y su mantenimiento para el buen funcionamiento; 
Instalación, mantenimiento y tratamiento de aguas negras, construcción de servicios 
sanitarios, baños y lavaderos públicos, obras de infraestructura relacionada con 
tiangues, rastros o mataderos, cementerios, puentes, carreteras y caminos vecinales 
o calles urbanas y la reparación de éstas. lndustriallzacíón de basuras o sedimento de 
aguas negras, construcción y equipamiento de escuelas, centros comunales, 
bibliotecas, teatros, guarderías, parques, instalaciones deportivas, recreativas, 
turísticas y campos permanentes de diversiones; así como también para ferias, fiestas 
patronales, adquisición de inmuebles destinados a las obras descritas; y al pago de 
las deudas institucionales contrafdas por la municipalidad y por servicios prestados 
por empresas estatales o particulares; Incluyéndose el desarrollo de infraestructura, 
mobiliario y funcionamiento relacionados con servicios públicos de educación, salud y 
saneamiento ambiental, asl como también para el fomento y estimulo a las actividades 
productivas de beneficio comunitario y programas de prevención a la violencia". 

El Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y 
Social de los municipios, en sus artículos, establece que: 

Art. 10. "Del saldo que resultare del Fondo para el Desarrollo Económico y Social, 
después de descontar las asignaciones al Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
Local de El Salvador y al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, los municipios 
utilizarán el 75% para desarrollar proyectos de obras de infraestructura, en beneficio 
de sus habitantes; y el 25% para gastos de funcionamiento. Los fondos necesarios 
para financiar este 25%, se tomarán del aporte que otorgue el Estado, por medio del 
Instituto Salvadorefio de Desarrollo Municipal. Se entenderá por gastos de 
funcionamiento, los que se destinan a procurar bienes y servicios cuya duración o 
efecto útil desaparece con el ejercicio presupuestario en que se realizan, tales como 
el pago de salarios, Jornales, dietas, aguinaldos, viáticos, transporte de funcionarios y 
empleados, servicio de telecomunicaciones, de agua, energía eléctrica, repuestos y 
accesorios para maquinaría y equipo. De dicho 25% los municipios podrán utilizar 
hasta el 50% para el p21go de salarlos jornales, dietas, aguinaldos y viáticos. Del aporte 
que otorgue el Estado, por medio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, 
los Municipios podrán destinar hasta el 1 % para pago de membresia y cuotas 
gremiales, porcentaje que deberá retener el Instituto Salvadoreño de Desarrollo 
Municipal, previo acuerdo del Concejo Municipal de cada municipio. Dicha cantidad 
se descontará del 25% asignado para gastos de Funcionamiento de cada Municipio. 
El Instituto Salvadorel\o de Desarrollo Munícipal, publicará mensualmente en dos 
periódicos de mayor circulación nacional, las asignaciones transferidas a los 
municipios•. 
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Art. 12, Incisos primero y cuarto: "El 75% del Fondo para el DesarTollo Económico y 
Social de los Municipios, éstos deberán invertirlo en obras de infraestructura en las 
áreas urbanas y rural y en proyectos dirigidos a satisfacer las necesidades 
económicas, sociales, culturales, deportivas y turlstícas del municipio". 

Los Concejos Municipales serán responsables de administrar y utilizar eficientemente 
los recursos asignados en una forma transparente, en caso contrario responderán 
conforme a la Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos. 

La deficiencia la originó el Concejo Municipal, al autorizar el uso de los fondos FODES 
75% por un valor total de $14,563.91 ; para el pago de planillas de personal y de 
previsión social, erogaciones que no corresponden para ser financiadas con este tipo 
de recursos. Y el Tesorero por no advertir al Concejo Municipal que no procedía utilízar 
el FODES 75% para este tipo de erogaciones. 

Lo anterior ocasionó la afectación de las disponibilidades del FODES 75%, al 
realizarse dichas erogaciones, que no corresponden al tipo de gastos de Inversiones 
en Bienes de Uso Público y Desarrollo Social, por el monto de $14,563.91 . 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Tesorero Municipal, mediante nota de fecha 4 de enero de 2022, presenta los 
comentarios siguientes: "El municipio es un ente público de carácter territorial que 
tiene por objeto la consecución y defensa de los intereses locales; son entidades 
básicas de la organización territorial del Estado y cauces inmediatos de participación 
ciudadana en los asuntos publicas, teniendo personalidad jurldica y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines. 

De esta concepción resaltamos: 

1. Tiene carácter básico dentro de la organización territorial del Estado 
2. Es la unidad mlnima necesaria 
3. Hace referencia a su autonomía. Es la más cercana al ciudadano. 

EL termino Municipio: Es el territorio en el que eferce su competencia al Concejo 
Municipal. Es elemento esenciallsimo pues los municipios tienen carácter de ente 
territorial, de manera que los órganos competentes en un municipio son 
Incompetentes en otro. Desarrollo de la Infraestructura y los servicios básicos. 
No podemos decir que un municipio tiene un alto grado de desarrollo local si existen 
muchas necesidades básicas insatisfechas. Por tanto, para lograr el desarrollo local 
es necesario contar con la Infraestructura y los seNicios básicos que requiere la 
población local. Está claro que son limitadas las posibilidades de desarrollo de una 
población que no cuenta con calles de acceso al municipio ni calles internas, o que 
estas se encuentran en mal estado, o que carecen de agua potable y energla eléctrica, 
o que le faltan locales adecuados para atender la educación y la salud de la población, 

~~'ASO€ 
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o que no dispone de las instalaciones y/o las maquinarias y herramientas necesarias 
para crear riqueza. 

Sin embargo, sería erróneo limitar el desarrollo local de un municipio, únicamente a la 
cons.trucción de la infraestructura básica que necesita. No se puede considerar a un 
municipio desarrollado por haber resuelto la mayoría de necesidades de 
infraestructura y servicios, si aún hay otros componentes del desarrollo que no 
avanzan o que no están en camino de ser resueltos; pero es un hecho que al contar 
con la infraestructura y servicios básicos, si se aprovechan adecuadamente, se 
generan condiciones que permiten o potencian avances importantes en otros 
componentes y en el proceso de desarrollo local; porque de nada servirla contar con 
infraestructura en educación y en salud, con edificaciones para escuelas y cllnicas, si 
no hay quien les de vida para que funcionen. Hacen falta maestros y maestras, 
personal médico, enfermeras, promotores de salud, etc. y recursos para que 
desarrollen los programas necesarios. Esto implica atender también necesidades 
sociales y económicas. Por otra parte, tampoco se puede decir que un municipio ha 
logrado su desarrollo por el hecho de tener resueltas la mayorla de necesidades en la 
cabecera municipal o casco urbano, si en las demás localidades (cantones y caseríos 
que son parte de ese municipio) sigue habiendo muchas necesidades que no se han 
resuelto. Entonces, la cobertura de esta satisfacción debe ser en todo el municipio, o 
en todas las localidades que se encuentran dentro del area de una determinada unidad 
territorial. 

La construcción del proceso de descentralización, esta de la mano del acercamiento 
que se debe de dar entre los gobiernos locales y las necesidades que tiene cada 
municipio, ya que son estas las que tiene la mejor posibilidad de acercarse a las 
necesidades de los ciudadanos. En la búsqueda de reducir el papel del Estado 
tradicional al fragmentar la autoridad central e introducir un sistema de "balances y 
contrapesos• fntergubernamentales ( ... ) Es, además, una forma de hacer al gobierno 
más efectivo y eficiente, y en la que los gobiernos locales asumen un papel de mayor 
importancia en la provisión de servicios públicos y se dan mayores posibilidades de 
asociaciones públicas y privadas a nivel local, Incluyendo a la comunidad. (SACDEL, 
enero 2006). 

Por eso en algunos casos, los recursos que manejan las municipalidades, son 
insuficientes para contribuir al proceso de desarrollo y descentralización de los 
mismos. El análisis realizado en esta tesis nos indica que las municipalidades tíenen 
una fuerte dependencia de las transferencias que les son realizadas desde el 
presupuesto nacional, llegando a sobrepasar el 50% de los ingresos totales 
registrados en municipios pequeños, medianos y grandes. 

La base tributaria de las municipalidades en El Salvador es muy pequeña. Su única 
fuente de captación de recursos son los impuestos municipales a la actividad 
económica. La concentración de la actividad económica en la zona Metropolitana de 
nuestro país, y los desequilibrios territoriales en la concentración de la población en 
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las zonas urbanas, hacen que la mayorla de los municipios carezcan de una base 
imponible por este tipo de impuestos. La principal fuente de generación de ingresos 
para este tfpo de municipalidades es la captación de tasas, cuyo único propósito es 
recolectar el costo de un servicio prestado por la municipalidad. 

La aprobación del incremento a la transferencia del FODES realizada en 1998, 
permitió que las estructuras de ingreso municipales mejoraran considerablemente. 
Según el Informe de Desarrollo Humano de 2001 del PNUD, "Como resultado 
inmediato se incrementó en 134% la disponibilidad financiera de las Municipalidades 
( ... ) Al mismo tiempo para el 87% de las municipalidades, las transferencias del 
gobierno nacional representaron, ese año (1998), entre 2 y 28 veces su recaudación 
en concepto de tasas e impuestos". 

Dada la importancia de dicha transferencia es necesario que se encuentre orientada 
de la mejor manera. Una revisión de los porcentajes de asignación es necesaria de tal 
forma que se le dé mayor dimensión al criterio de pobreza para sumarse a los 
esfuerzos de programas como Red Solidaria que buscan, atender a las 
municipalidades con niveles de pobreza extrema severa y alta, a la vez buscar una 
mayor complementariedad entre los gastos de ambos. 

Como puede apreciarse, la realidad actual se encuentra muy lejana de lo que son los 
componentes de lo que deseamos y la implementación del deber ser; existe una 
separación entre ambas, que en algunos (por no decir, casi la totalidad de municipios) 
no se puede desarrollar lo que contiene una norma con la realidad que vivimos. Es en 
ese entorno, que se debe considerar cuáles son las prioridades a satisfacer y cuáles 
no. 

Cuando se desarrollan proyectos como los que se establecen en las interpretaciones 
auténticas efectuadas por la Asamblea Legislativa, nos encontramos con situaciones 
lejanas a las realidades locales, porque todos los territorios y sus pobladores son 
distintos; las necesidades y los recursos son diferentes y consecuentemente, no 
podemos satisfacerlas con la norma general que se debe cumplir. Es entonces, 
¿Cuándo nos encontramos en las encrucijadas de qué hacer? Resuelvo o no; 
¿cumplo o no? satisfacemos necesidades normales o Imprevistas o no? ¿Quiénes 
son responsables? 

Los recursds a veces son reducidos o inexistentes; ¿están a disposición en el tiempo 
oportuno? Existen una serie se situaciones imprevistas, que solamente se pueden 
observar y valorar en la administración y no, a posteriori en una supervisión, o 
determinación de situaciones que están fuera de las realidades que se viven día a dia. 

Indudablemente, se podrá determinar la norma es la norma y debe cumplirse, pero 
también hay que adecuar la norma a las realidades que vivimos. 

Teléfonos PBX: (503) 2592.S000, Código Postal 01-107 
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En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937,8, de 
fecha 10 de diciembre de 2021, se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sin embargo, no presentaron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentarios del Tesorero Municipal, no están orientados a la condición señalada, 
ya que se refieren a conceptos del término •municipio". Por lo antes expuesto, la 
deficiencia se mantiene. 

En vista que el Concejo Municipal, no emitió comentarios, la observación se mantiene. 

4. FALTA DE CONTROL DEL CONSUMO DE COMBUSTIBLE 

Verificamos que el Concejo Municipal no ha implementado un adecuado control para 
el uso y distribución de combustible, que permita comprobar la distribución de acuerdo 
a las necesidades institucionales, en el que se identifique el número de placas del 
vehlculo, nombre y firma de quien recibe el combustible, orden correlativo en la 
entrega de los vales y la cantidad de combustible que recíbe según el kilometraje a 
recorrer, tomando como base el destino de la misión oficial: lo anterior con el propósito 
del uso raciona l del recurso. Además, no cuentan con misiones oficiales. 

El Reglamento para el Control de Vehiculos Nacionales y Consumo de 
Combustible, en sus articulos establece que; 

Art.4, •La Corte verificará que para el uso los vehículos que han sido clasificados como 
de uso administrativo, general u operativo, se haya emitido la correspondiente misión 
oficial, para dlas hábiles y no hábiles; en ésta se deberá establecer los requisitos 
mínimos siguientes: 

1. Que sea emitida por escrito por un funcionarío competente y que se refiera a una 
misión oficial especifica. 

2. No deberán emitirse autorizaciones permanentes 
3. Que se indique fecha y objetivo de la misión y de autorización, as! como el nombre 

del funcionario o empleados a cargo de la misión y del motorista asignado". 

Art. 8, "Cada Entidad del Sector Público y Municipal, debera elaborar un estudio del 
consumo de combustible por tipo de vehlculo, a fin de establecer un estimado 
promedio del mismo, con el propósito de asignarlo racionalmente, según la misión 
oficial a realizar''. 

Art. 9, "Para la asignación del Combustible a los vehlculos nacionales, se verificará 
que cada Entidad u organismo del Sector Público y municipalidades lleve un control 
efectivo, que permita comprobar la distribución de acuerdo a las necesidades 
institucionales•. 
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Art.11 , Parra la Otstribución del Gomb 'stible·r cada Ent dad deber I evar un Control, 
que ,comprenda los siguientes aspectos: 
a) :Núme,r-o de placas deJ Vehículo, 
b) Nombre y írma de la persona qu:e recibe el ocmbustible 10 los vales, 
e) Cantidad de Combustible qu recibe , egún el: ·Jlornetraj. a recorrer1 tomando como 

base el desUno de la Misión Oficial, 
d) S la Entrega de Combustible es a ~ravés de va ,e·s, se debe ,é indjc-ar su numeración 

,correl'ativa y al finalizar la mi ión, oompr,obarro con la bJtaoara del recorrido y a, 
factura. corres:Pondien e·, debi,endio tener ta ·fecha precisa de su abastecimiento·. 

La oond' ció - se ofginó debido• a que el Concejo Munic pal, no ha creado un 
instrumento egal que permita un adecuado, y efectivo control para el consumo de 
combustilbl,e ,que permita comprobar la distribuc'ón d'e acuerdo a !'as, necesidades 
nstituoionaíe • 

Por la falta de controtes •en los g1astos de combustibles, éstos incrementan los iesgos 
en sumin stro de ,combustible a vehicu os. que no cumplen una misJón oficial y no 
cuentan con respaldo, del r,ecorrido hecho de acuerdo a la misión. 

COMIENTARIOS DE LA ADM:IN'ISTRACIÓN 

En notas con REF DA2-937.1. 937.2 1 937.3, 937 ', 937.5 1 937 6, 937.7 937.8 de 
fecha 10 de dfciembre de 2021 , se le comunicó la deficiencia aJ Concejo Muni•c·pal, 
s n embargo no presentaron comentari-os. 

COMENTAR[OS, DE LOS AUDI.J,ORES - -

En vista que et ConeeJO Munic pal. 1110 em·tió comentarios, la observactón se mantiene. 

5. GASTOS EN COMBUSTIBLE C.ON FON.DOS CIRCULANTE 'DE CAJA CHICA 

Al r~evisar las erogaciones eJectuadas de los meses de enero a[ mes de abril 2018, 
verificamos que con fondos c·rculan e de caj¡a chica se han ,efectuado pago por 
adqui,sic:i.,On de combus: iblle por un monto de $695.12, los cua:tes, no son de carácter 
urgente y no están no.rmados en ningún instrumento nte no de la munidpa ida.et Se 
1den ifican a contmuaclón: 

GASTOS EIII COM BUSlilBLIE CANCa . QOS CON F()N DO PROPil10S CTA era ,N• 8200.0UOZ DEL BANCO DAV1V1ENDA, 1 

~ FECHA I C EGUE I OONCE!Pf01 1 N• FACrtJRA I FECffAfACT. 1 MOtfl"01 1 

2311/2018 - . fnlegro del fondo 
clrcu~n f¡¡dura 

C<Jm. ustib ) 

bl1l2018 1 $ 'lfi_@ j 
9'112018 1 $ 6.00 1 

ltfl /2018 1 '.$. HJ.00 J 
Total 1 ~__. ____ ., ___ _, _ _ _____ ..., _____ _____ ___, ~ !.__-~~~~~ 
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GA ros EN COMBIJSTIBLE CANCELADOS CON FONDO PROPU)S CTA CliE W ,211110280:Z :IJELBA'NCO DA\flV ENDA. 

~ FiECHA 1 CHEQUE 1 CONCEPTO NI" FAClUR~ fECHA F CT', 
1 

MONTO 

241tl2018 l $ 10.00 

Rmni rG delfomlo 25/1/20~1 1 10.00 
:¿ c:lrculanl (faGUJJlil 2&'1i20'flJ 1 ,o.oo 

Cllnib~lil:!ble) 

1 2:slll2D 8 $ 1:uc 

1 45.GO 

2/2_1'2018 1 s 16.00 

25}1QD18 
1 $ 15,0a 

Reflllegro del fontfc, ct1'J20f6 1 $ 5 .00 
) Clrcu ;nte (f tuJJt 

l combus!lblo) 5l2/2018 $ 15.00 

:ID11'201B J t UHIO 

J s ::l'SJJII 

iM/20 fl 
1 

s 16.00 

1 s 10.0-

1 s ,s.,oo 

!ii Z7121201 1 UUJO 

7'1/2018 s 5.00 

2211/2018 15.00 

TiDtal 1 

fondo 
1-4/7l'2018 1 R111ir,tégl'<i 

a r~ - ni.e f~ tura 121212:0H j s 1O.0Q, 
cornbuslitile) 

J $ 25,QO 

2H2120,1!1 1 '$ 100; 
Reiqtegro del ,Qflda 211t2120 a 1 $ 10.CCI 
CiÍ'® n lf d,ura 

1 c-0m . u~tlbte) 1'3r.!ll18 15'.CIJ 

1 :s 35.DIJ 

14JV2-0 & 1 s: 5.00 1 
20JmQa 

11 ' 5 .00 1 
23J2/206 1 1 5.00 

1 

1 !ilat2ºt e ,I $ 'f0,00 l a ~/2011J 

1 1 20l3/2018 1 0.00 

Ul.1312.018 1 to.llO J 
2213/2017 1 :s; 10.09 1 
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Numeral 2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de 
responsabilidad administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y 
custodia ... 

Numeral 4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia ... " 

Art. 7 4 el inciso primero establece ' Las disposiciones generales estarán conslftuidas 
por todas aquellas normas que se consideren complementarias, reglamentarlas, 
explicativas o necesarias para la ejecución de los presupuestos de ingresos y egresos 
y de los anexos que contenga'.'. 

Disposiciones Generales del Presupuesto de la Municipalidad de Jayaque, año 
2018, artículo 20, se establece: 

Art.20 Para atender gastos hasta de $50.00 dólares y de carácter urgente, se crea el 
Fondo Circulante de Caja Chica de $500.00 dólares. 

La deficiencia se origina porque el Concejo Municipal, autorizó gastos en combustible 
con el Fondo Circulante de Caja Chica, los cuales no son de carácter urgente y 
además, por no haber creado un instrumento legal, que regule los gastos que pueden 
ser financiados con este fondo. La encargada del Fondo Circulante, por no advertir 
que el gasto de combustible, no es considerado como un gasto de carácter urgente, 
ya que es un gasto de funcionamiento fijo. 

Como efecto, genera obviar el proceso de adquisición y contratación, para adquirir el 
combustible, y demás se desnaturaliza la finalidad del Fondo circulante de Caja Chic.-. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4
1 

937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha 10 de diciembre de 2021 , se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sin embargo, no presentaron comentarios. 

En nota con REF-DA2-937.10-2021, de fecha 10 de diciembre de 2021 , se le 
comunicó la deficiencia a la Encargada del Fondo Circulante, sin embargo, no 
presentó comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Concejo Municipal y la Encargada del Fondo Circulante, no emitieron 
comentarios, la observación se mantiene. 
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6. FALTA DE PROCESOS DE ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE 

Determinarnos que el Concejo Municipal autorizó gastos en combustibles por un 
monto de $3,016.20de enero al mes de abril de 2018, sin haberse realizado el proceso 
de adquisición y contratación de acuerdo a lo establecido en la LACAP, no 
identificando la emisión de la orden de compra o contrato para la adquisición. 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en sus 
artículos, establece: 

El Artículo 40 literal b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece: "Los montos para la aplicación de las formas de 
contratación serán los siguientes: b) Libre Gestión: Cuando el monto de la adquisición 
sea menor o igual a ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales para el sector 
comercio, deberá dejarse constancia de haberse generado competencia, habiendo 
solicitado al menos tres colízaciones. No será necesario este requisito cuando la 
adquisición o contratación no exceda del equivalente a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales para el sector comercio; y cuando se tratare de ofertante único o marcas 
especificas, en que bastará un solo ofertante, para lo cual se deberá emitir una 
resolución razonada. Los montos expresados en el presente articulo deberán ser 
tomados como precios exactos que Incluyan porcentaíes de pagos adicionales que 
deban realizarse en concepto de tributos; ... • 

El Art. 68: "Para efectos de esta Ley, se entenderá por Libre Gestión aquel 
procedimiento simplificado por medio del cual las Instituciones seleccionan al 
contratista que les proveerá obras, bienes, servicios o consultorías, hasta por el monto 
establecido en esta Ley. Las convocatorias para esta modalidad de contratación y sus 
resultados deberán publicarse en el Registro del Sistema Electrónico de Compras 
Públicas•. 

Art. 79.- "Los contratos se perfeccionan y formalizan con la suscripción de los 
correspondientes instrumentos, por las partes contratantes o sus representantes 
debidamente acreditados. 

Para las adquisiciones de bienes o servicios en los procesos de libre gestión, podrá 
emitirse Orden de Compra o Contrato. 

La factura o documento equívalente deberá ser exigida para todo trámite de pagos en 
las transacciones reguladas por esta Ley". 

El Código Municipal en los artículos establece: 

Art. 57.- "Los miembros del Concejo, secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 



Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán Individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma". 

Art. 94.- Las erogaciones para ejecución de obras, a.dquisición de bienes y prestación 
de servicios se regirán por la ley de adquisiciones y contrataciones de la 
administración pública. 

La deficiencia se origina porque el Concejo Municipal, autorizó gastos para adquirir 
combustible de los diferentes fondos de la municipalidad, sin realizar proceso de 
adquisición. B jefe UACI por no efectuar proceso de adquisición y contratación de 
conformidad a la Ley. 

La falta de un proceso en la adquisición del combustible, ocasiona que no se 
promueva competencia, afectando la transparencia en la adquisición de dicho bien. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En nota de fecha 4 de enero de 2022, el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Publica, presenta los comentarios que se 
identifican a continuación: "Que, al respecto, me permito efectuar las consideraciones 
siguientes: •se responde dicha nota, en los términos expuestos, que, en una forma 
resumida, se circunscriben a que dichos requerimientos se encuentran fuera del plazo 
señalado para ello y consecuentemente, se vuelve improcedente su respuesta. Lo 
anterior de conformidad a Ley de la Corte de Cuentas, sus reglamentos, Manual de 
Auditoria Gubernamental, politicas y normas que regulan la ejecución de las auditorias 
que realiza la corte y que se Identifican a continuación: 

1ª.- Que el CAPITULO IV, AUDITORIA GUBERNAMENTAL, SECCION l. 
EJECUCION, CONTENIDO Y CLASES (Ley CCR), se establecen las siguientes 
disposiciones legales: 

Ej.ecución 

Art. 29.- En las entidades y organismos del sector público, el control posterior interno 
y externo se efectuará mediante la auditoria gubernamental. 

Contenido 

Art. 30.- La auditoria gubernamental podrá examinar y evaluar en las entidades y 
organismos del sector público: 

1) Las transacciones, registro, Informes y estados financieros: 
2) La legalidad de las transacciones y el cumplimiento de otras disposiciones; 
3) El control Interno financiero; 
4) La planificación, organización, ejecución y control interno administrativo; 
5) La eficiencia, efectividad y economla en el uso de los recursos humanos, 

ambientales, materiales, financieros y tecnológicos; 
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6) Los resultados de las operaciones y el oumplimiento de objetivos y metas. 
En las entidades, organismos y personas a que se refiere el inciso segundo del Art. 3, 
la auditoria gubernamental examinará el uso de los recursos públícos. 

Personal ejecutor 

Art. 32.- La auditoria gubernamental será efectuada por profesionales de nivel 
superior, legalmente autorizados para ejercer en El Salvador. La clase de auditoria a 
efectuarse determinará la idoneidad de los conocimientos a exigirse. Los dictámenes 
sobre estados financieros serán suscritos por contadores públicos inscritos en el 
Consejo de Vlgllaneia de la Contaduría Pública y Auditoria. 

Comunicación 

Art. 33.- En el transcurso del examen. los auditores gubernamentales. mantendrán 
constante comunicación con los servidores de la entidad u organismo auditado. 
dándoles oportunidad para que presenten pruebas o evidencias documentadas e 
jnformación verbal pertinente a los asuntos sometidos a examen. 

MANUAL DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL, GENERALIDADES DE AUDITORIA 
DE EXAMEN ESPECIAL (PAGINA 143), 3.5 COMUNICACIÓN DE RESULTADOS: 

En el transcurso de la Auditoria de Examen Especial, los auditores mantendrán 
constante comunicación con los servidores de la entidad u organismo bajo examen, 
otorgándoles la oportunidad para que presenten pruebas documentadas, asi como 
Información pertinente respecto de los asuntos comunicados durante la ejecución de 
los procedimientos de auditoria. La comunicación de resultados será permanente y no 
se debe esperar concluir el trabajo o el Borrador de Informe de Auditoria o Informe de 
Auditoria, para que la administración conozca de los asuntos observados o detectados 
corno presuntas deficiencias, éstas deberán ser transmitidas al formarse un criterio 
firme debidamente documentado y comprobado. 

La comunicación preliminar de resultados debe contar con los siguientes elementos: 
i. Titulo ii. Condición u observación iii. Criterio o normativa incumplida Al comunicar 
las presuntas deficiencias, se concederá el tiempo estipulado en las Pollticas de 
Procedimientos Internos de Auditoria Gubernamental, emitidas por la Corte de 
Cuentas, para luego analizar los comentarios y documentaclón proporcionada por la 
Administración, se elaborarán los hallazgos respe.ctivos de aquellas deficiencias que 
fueron confirmadas. Los hallazgos que resulten luego del análisis. se Incluirán en el 
Borrador de Informe de Auditoria y se entregará al Director o Subdirector de Auditoría 
o Jefe o Subjefe de fas Oficinas Regionales para su revisión. 
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document¡;¡das e información Verbal pertinente a los asuntos sometidos a examen. 
(Art. 33 LCCR) 

Es decir, que desde que presentaron la nota comunicando que en base a lo que 
establecen los Arts. 195 y 207 inciso cuarto y quinto de la Constitución de la República, 
el inicio de EXAMEN ESPECIAL a los ingresos y EGRESOS Y AL CUMPLIMIENTO 
DE LEYES Y NORMATIVA APLICABLE A LA MUNICIPALIDAD DE JAYAQUE, 
departamento de la libertad, por el periodo del 1 de enero al 30 de abril de 2018. No 
me fue comunicada dicha observación. 

Que, en una interpretación, se puede observar, que el procedimiento Para efectuar el 
examen de auditoría, concluyó; y no se notificó la deficiencia, Consecuentemente el 
requerimiento de la información es extemporáneo por haber concluido la fase de 
comunicación preliminar al borrador de Informe. 

Aunado a lo anterior, nos permitimos transcribir el Art. 19 de las POLITICAS 
INTERNAS DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL, SEGÚN DECRETO No. 2 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL No. 53, TOMO No. 406, DE FECHA 18 DE 
MARZO DE 2015, en lo que respecta el Capítulo IV, Fase de ejecución: 

Art. 19.- El equipo auditor desarrollará los programas de auditoria aplicando las 
técnicas de auditoria establecidas, de ser necesario realizará pruebas adicionales, a 
fin de obtener los resultados de auditoría en el tiempo establecido en la orden de 
trabajo. 

Al identificar presuntas deficiencias, las comunicará por escrito de Inmediato a las 
personas relacionadas, señalando la normativa incumplida, concediéndoles hasta un 
plazo de cinco dias hábiles, para que presenten comentarios y documentación de 
descargo pertinentes, a fi n de garantizarles su derecho de defensa. 

Art. 20.- En los documentos de auditoria se dejará constancia del análisis de los 
comentarios y evidencia documental presentados por las personas relacionadas con 
las presuntas deficiencias, para determinar si se desvanecen, modifican o confirman. 

La presunta deficiencia de acuerdo a su Importancia e impacto, se incorporará como 
hallazgo en el Borrador de Informe de Auditoria o como 
asunto menor en Carta de Gerencia. 

De los hallazgos que sur_gieren y lo ameriten, el auditor formulará recomendaciones 
que coadyuven a prevenir o corregir deficiencias y mejoren la gestión de la Entidad 
auditada. Las recomendaciones serán de cumpllmiento obligatorio por parte de la 
Administración actuante al momento de emitirse el Informe de Auditoria, y objeto de 
seguimiento en auditoria posterior. 

Art. 21 .- La elaboración del Borrador de Informe de Auditoria, se iniciará el siguiente 
dla hábil posterior a ta aprobación del Memorando de Planificación, con la información 
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dísponlble y se continuará con su elaboración, conforme al avance en la ejecución de 
la auditoria. Dicho informe será dirigido al cargo de mayor jerarquía de la entidad 
auditada, sin especificar nombre. 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha 10 de diciembre de 2021, se le comunicó la deficiencia al Concejo MunícipaJ, 
sín embargo, no presentaron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Respecto a ·comentarios del Jefe UACI, la Ley de la Corte de Cuentas establece que 
"En el transcurso del examen, los audJtores gubernamentales, mantendrán constante 
comunicación con los servidores de la entidad u organismo auditado, dándoles 
oportunidad para que presenten pruebas o evidencias documentadas e información 
verbal pertinente a los asuntos sometidos a examen". Al respecto, mencionamos que 
la comunicación del Borrador de Informe es parte del proceso de examen de auditoria, 
en la que se les otorga oportunidad para que presenten pruebas o evidencias 
documentadas e información verbal pertinente a los asuntos sometidos a examen. Por 
lo antes expuesto la observación se mantiene. 

En vista que el Concejo Municipal, no emitió comentarios, la observación se mantiene. 

7. FALTA DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHICULOS 
INSTITUCIONALES 

Comprobamos que el Concejo Municipal no ha implementado Políticas y 
Procedimientos de control para el uso adecuado de los repuestos y reparaciones 
adquiridos para el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos 
institucionales, en el cual se considere la descripción, características, costo y 
depreciación de los mismos; y que además permita mantener actualizado el Inventario 
de los vehlculos. 

El Reglamento para el Control de Vehículos Nacionales y Consumo de 
Combustible, en sus artículos establece que: 

Art.1 O," Cada Entidad u organismo del Sector Públíco y municipal, deberá establecer 
políticas y procedimíentos para la administración y control de los vehículos 
Institucionales, que contemplen un plan de mantenimiento, el cual será disenado 
considerando para ello su descripclón, características, costo y depreciación de los 
mismos; por lo que para su cumplimiento debe tomarse en cuenta lo siguiente: 
a) Mantener actualizado el Inventario de los Vehículos institucionales, 
b) Establecer medidas de control para su uso, cuido, mantenimiento preventivo y 
correctivo 



El Código Municipal en sus artículos establece lo siguiente: 

Art. 30 en el numeral 14, "Son facultades del Concejo: 14. Velar por la buena marcha 
del gobierno, administración y servicios municipales." 

Art.31, "Son obligaelones del Concejo: numeral 2 y 4. 

Numeral 2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de 
responsabilidad administratíva para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia" 

Numeral 4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia ... • 

Art.33, "Los reglamentos constituyen normas, disposiciones y mandatos sobre el 
régimen interno municipal y de prestación de servicios. Entrarán en vigencia ocho dfas 
después de ser decretados•. 

La condición se originó debido a que el Concejo Municipal no ha implementado 
polfticas y procedimientos que permitan un control para un efectivo uso, cuido y 
mantenimiento de los vehículos municipales. 

Corno efecto, por la falta de controles, existe el riesgo de realizar gastos en vehlculos 
que no son propiedad de la Municipalidad. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha 10 de diciembre de 2021, se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sin embargo, no presentaron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Concejo Municipal, no emitió comentarios, la observación se mantiene. 

8. FALTA DE INSTRUMENTO LEGAL, QUE REGULE LA ENTREGA DE BECAS 
ESCOLARES 

Identificamos gastos en concepto de b.ecas escolares de enero a abril 2018, sin contar 
con la respectiva normativa que regule los requisitos que deben cumplir los 
estudiantes para ser beneficiario. 

El Código Municipal, en sus artículos establece que: 

Art. 30, en el numeral 4 y 14, "Son facultades del Concejo: 
Numeral 4. Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la 
administración rntmicipal; 
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Numeral 14. Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 
municipales". 

Art. 31 , "Son obligaciones del Concejo: numeral 2 y 4 

Numeral 2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de 
responsabilidad administrativa para qulenes los tengan a su cargo, cuidado y 

custodia"; 

Numeral 4. Realizar la administración municipal con transparencia. austeridad, 
eficiencia y eficacia ... " 

Art. 33.- "Los reglamentos constituyen normas, disposiciones y mandatos sobre el 
régimen interno municipal y de prestación de servicios. Entrarán en vigencia ocho días 
después de ser decretados•. 

La condición se originó debido a que el Concejo Municipal, no elaboró un instrumento 
normatívo que regule los requisitos que deben cumplir los estudiantes para ser 
beneficiarios de las becas. 

Por la falta de normativa legal, que regule los requisitos que deben cumplir los 
beneficiarios para recibir beca, Incrementa el riesgo de beneficiar a jóvenes que no 
tengan promedios de notas más altas, como también las necesidades de los mismos, 
que les acredite la situación económica deficitaria, y que los cheques sean entregados 
a otras personas que no son los beneficiarios del programa. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha 1 O de diciembre de 2021 , se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sin embargo, no presentaron comentarlos. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Concejo Municipal, no emitió comentarios, la observación se mantiene. 

9. EMISIÓN DE CHEQUES A NOMBRE DE PERSONA DISTINTA A LOS 
BENEFICIARIOS 

Comprobamos que el Concejo Municipal, autorizó efectuar pagos en concepto de 
Becas a estudiantes de Universidades, Bachillerato y secundar ia, en los meses de 
enero a abril de 2018, emitiendo un solo cheque a nombre del Tesorero y no 
directamente a los beneficiarios autorizados e Incluidos en planillas, las cuales están 
firmadas por los beneficiarios, incumpliendo lo establecido en la normativa que exige 
que los pagos se realicen por medio de cheques, según detalle: ~~~ 
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,) FODES 75'% po·r la cantildad de $23,991.92; 

b) f 'ondos, propios por la cantidad de $2.4610~·00 

FF~ CHEQUE 
FECHA N . CON ORDEN 

CHGOUE DE P GO 
PARA 

,coMENTARIOS 

TOTAi.. 

Reglamento d'e 'la Ley de e, ación del F,ondo de Des,arroll:o E,conó.mico y Soc.i.a.l 
de los 'Mu n • cipios ,en e,I pá r~aiJo c·ua rto e ta b I ece: 

Art culo, 1:2 "los Concejos Municipale·s, serán responsab1es de administrar y u ílízar 
,efiicientemente los recursos a.signados en una forma transparente,, en caso contrario 
~es:panderán confonne a la Ley pertJnente po el mal uso de· dichos fondos'. 
Eil Códli,go, Municipal e.n su artículos establec,e que; 

Ali1. 31 1 
11Son ob lgaciones del Concejo, numeral 2 y 4 
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Numeral 2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de 
responsabilídad administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y 
custodia"; 
Numeral 4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficlencia y eficacia ... • 

Art. 57, "Los miembros del Concejo, Secretarlo del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distíntas dependencias de la administración 
municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la apliepción de la ley o por violación de la misma'. 

Art. 86, "El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y custodia 
de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos ... • 

En el art. 92 del Código Municipal, establece que: "En los casos en que los municipios 
tengan sus fondos depositados en instituciones financieras, están obligados a efectuar 
sus pagos por medio de cheques". 

La deficiencía fue ocasionada por la autorizaclón del Concejo Municipal, al emitir los 
cheques a nombre de persona distinta a los beneficiarios. 

El hecho, genera que se incremente el riesgo que las personas beneficiadas con 
becas, no reciban los fondos autorizados. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha 10 de diciembre de 2021, se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sin embargo, no presentaron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Concejo Municipal, no emitíó comentarios, la observación se mantiene. 

10. EROGACIONES REALIZADAS EN ACTIVIDADES NO INSTITUCIONALES 
POR UN VALOR DE: $2,639.00. 

Comprobamos que el Tesorero Municipal, efectuó erogaciones por actividades que no 
son propiamente institucionales. así: 



a) Sumfnitstr,o de 1repuestos y mano, d,e obra para reparación del veh culo de la 
PNC por $1,,327.50 

No, F:ac ur:a 

b) Apoy·,o a 1igh:l ia. ca:tól!i,ca por $1 311.60 

En I1,o rticulos de lla Consti·tución, da I_, Repúbli,c , d El Salvador. e tabl:ece: 

Art.. 86 Inciso final . 11Los funafonarios del Gobierno son delegados del pueblo y no• 
tienen més facultades qu,e las que expresamente te,s d.a la ley1• 

Artr 204, La autonomía del Municipio comprende: 1 º Crear, modificar y sup im'.r tas s 
y contnTbuci:ones publicas para la ,realización de abras de,terrninadas den ro de lo 
fimües q e una ley ,general establlezca 

Art- 207 t Los fondos municip,ale no · ,e podrán ,cen rar~ar en el Fondo General de . 
Estado, ni emplearse sino en servidos y pa a provecho, de los Munic pios. El parrafo 
tercero establece: "Los Conce:jos Mu icipales administraran el patrlmonio de sus 
Municip'os y rendiran cuenta circunstano·ada y documentada de su admmistraci6n a 
la Corte de C ,entas, de la Repüblica", 

El Código urnci:pal en sus artículos, establece: 

Art. 311
, 

1'Son obl g; · clones, de Concejo: numeral 4 Realizar la admínlstracíón municipal 
con transparencia, austeridad,, ,eficiencia ·y efcaoia; 

Art. 57 Los miemb os del Concejo, Secr,e·t:ario de] concejo, escrero1 Gerentes, 
Auditor Interno, d redores o jefes de las distintas dependencias d la administraciOn 
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municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la ley o por violación de la misma. 

Arl. 68, Se prohibe a los municipios ceder o donar a titulo gratuito, cualquier parte de 
sus bienes de cualquier naturaleza que fueren, o dispensar el pago de impuesto, tasa 
o contribución alguna establecida por la ley en beneficio de su patrimonio; salvo el 
caso de materiales o bienes para vivienda, alimentación y otros análogos, en caso de 
calamidad pública o de grave necesidad. 

Art. 86, El Municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y custodia 
de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos ... • 

La deficiencia se origlna por la autorización del Concejo Municipal, y el Tesorero por 
la erogación de los fondos FODES para actividades de apoyo a la Policía Nacional 
Civil y la Iglesia Católica, que no son institucionales, fondos que, de acuerdo a la Ley 
y su Reglamento, ya establece el uso que la administración municipal debe realízar. 

Por lo anterior, la administración municipal erogó la suma de $2,639.00 en actividades 
que no son con fines municipales, lo que podrla haberse utilizado para la realización 
de proyectos a beneficio de la ciudadanía. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Tesorero Municipal, mediante nota de fecha 4 de enero de 2022, presenta los 
comentarios que se identifican a continuación: •con respecto a esta observación hago 
de su conocimiento que mi persona era un empleado técnico por lo cual no estaba en 
mi facultad la aprobación de pagos ni normativas solo me limitaba a realizar los pagos 
cu.yo monto soh aprobados por el Concejo Municipal e incorporados en el presupuesto 
municipal de cada uno de los años auditados". 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha 10 de diciembre de 2021 , se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sin embargo, no presentaron comentaríos. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comentaríos del Tesorero Municipal, no desvanecen la deficiencia debido a que 
no presenta evidencia por escrito de las Objeciones a Órdenes Superiores, en la que 
expresen las razones de la objeción, lo anterior de conformidad al articulo 28, de la 
Ley de la Corte de Cuentas de la República. La observación se mantiene. 

En vista que el Concejo Municipal, no emitió comentarios, la observación se mantiene. 



11. FALTA DE COLABORACIÓN POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL EN LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA. 

La Administración Municipal de Jayaque, no proporcionó la documentación solicitada 
para el desarrollo de procedimientos de la Auditoría de Examen Especial que estamos 
realizando, ya que se hizo el primer requerimiento de la Información mediante nota 
REF.DADOS-EE410-01/2021 de fecha 23 de marzo; y mediante nota REF.DADOS-
18-EE-410-004/2021 de fecha 09 de abril de 2021 , se solicitó por segunda vez, no 
obstante, la documentación no fue entregada, lo que se detalla a continuación: 

1. Detalle de Donaciones recibidas, y también donaciones con sus convenios de 
Cooperación, conteniendo lo siguiente: Número del convenio, denominación del 
convenio, monto de la donación, monto de fa contrapartida, fecha de otorgamiento, 
plazo, fecha de vencimiento, entidad otorgante y destino. 

2. Estados financieros definitivos, con las notas explicativas, del periodo 01 de enero 
al 30 de abril de 2018. 

3. Informes de Auditorías interna y externa reaiízadas en el periodo de examen. 
4. Acuerdo de nombramiento de refrendarios de cheques y manejadores de fondos 

para el periodo de examen. 
5. Plan Anual Operativo y Plan Anual de Inversión o Plan Participativo. según 

corresponda. 
6. Plan estratégico Institucional vigente. 
7. Memoria anual de Labores. 
8. Matriz de riesgo de la municipalidad. 
9. Acuerdo de creación, plan de trabajo y presupuesto de las unidades siguientes: 

Unidad de Género o Igualdad de Género, Unidad de Medio Ambiente, y la Unidad 
de Acceso a la Información Pública. 

10. Declaraciones de Probidad, con sello de recibido en la Corte Suprema de Justicia. 
De funcionarios y empleados públicos, que están obligados de conformidad a la 
Ley. 

La ley de la Corte de Cuentas de la República, en sus artículos se establece: 

Art. 45.- "El Presidente de la Corte o quien haga sus veces, sus representantes 
especiales y los auditores gubernamentales de la misma, tendrán acceso irrestricto a 
registros, archivos y documentos que sustentan la información e inclusive a las 
operaciones en si, en cuanto la naturaleza de la auditoria lo requiera. 

Están facultados también para hacer comparecer testigos y recibir sus declaraciones 
en las actuaciones que estén dentro de las facultades de la Corte. 

Cuando las operaciones o actividades objeto de examen sean clasificadas o 
reservadas, serán examinadas con ese mismo carácter. 
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Art. 99.- La máxima autoridad o el titular de cada entidad u organismo del sector 
público tiene los siguientes deberes: 3) Asegurar la debida comunicación y 
colaboración con los auditores gubernamentales por parte de todos los servidores que 
estén a su cargo. 

Art. 103.- Los funcionarios y empleados de las entidades y organismos del sector 
público, sujetos al ámbito de esta Ley, están obligados a colaborar con los auditores 
gubernamentales, en los términos que establezca el reglamento respectivo. 
Especialmente están obligados a comparecer como testigos para proporcionar 
elementos de Juicio a dichos auditores•. 

La condición se originó porque el Concejo Municipal, no prestó la colaboración para 
girar instrucciones a todos los servidores que estaban a su cargo, para que 
proporcionaran de forma oportuna y eficaz, al equipo de auditores gubernamentales 
los registros, archivos y docutTientos que sustentan las operaciones. 

La falta de entrega de Información ocasiona llmitantes para desarrollar algunos 
procedimientos de auditoria, asl como incumplimiento a la Ley de la Corte de Cuentas. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937,8, de 
fecha 10 de diciembre de 2021 , se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sin embargo, no presentaron comentarlos. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Concejo Municipal, no emitió comentarlos, la observación se mantiene. 

12. DOCUMENTOS DE FIANZA PRESENTADAS A FAVOR DE LA 
MUNICIPALIDAD QUE NO GARANTIZAN UNA EJECUCIÓN INMEDIATA 

Comprobamos que el Concejo Municipal aceptó como documento de fianza por parte 
de los manejadores de fondos que se desempeñaron los cargos de Tesorero 
Municipal, Alcalde Municipal, y encargada de fondo circulante de caja chica; "Letras 
de Cambioº, para responder por el fiel cumplimiento de sus funciones, no reuniendo 
las condiciones que garanticen una ejecución inmediata a favor de la Municipalidad. 

La Ley de la Corte de Cuentas de la República de El Salvador, Titulo VI Deberes, 
Atribuciones y Sanciones, en su Capítulo I Deberes y Atribuciones, en su 
articulo 104 establece lo siguiente: 



o del manejo de bienes públicos, están obligados a rendir fianza a favor del Estado o 
de la entidad u organismo respectivo, de acuerdo con la Ley para responder por el fiel 
cumplimiento de sus funciones. 

No se dará posesión del cargo, a quien no hubiere dado cumplimiento a este requisito•. 

El código Municipal, en los artículos 31 y 97, establece lo siguiente: 

Art. 31. Numeral 4: "Son obligaciones del Concejo: 4 Realizar la administración 
Municipal con transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia ... " 

Art. 97.- "El Tesorero, funcionarios y empleados que tengan a su cargo la recaudación 
o custodia de fondos, deberán rendir fianza a satisfacción del Concejo. 

En caso de ausencia del Tesorero, por enfermedad, caso fortuito , fuerza mayor u otra 
causa, podrá ser sustituido en forma temporal por un período que no excederá de 
noventa días, por un miembro del Concejo Municipal quien no rendirá fianza". 

El Reglamento de la Ley AFI en sus diferentes artículos, establece: 

El Art. 115 "Todo funcionario encargado del manejo de fondos públicos, antes de 
tomar posesión de su cargo, deberá rendir fianza a favor de la respectiva institución, 
en los montos. y condiciones establecidas por las disposiciones legales. El pago de 
las fianzas estará a cargo de cada institución''. 

La condición ha sido originada por el Concejo Municipal, al no cumplir con las 
disposiciones legales que regulan las condiciones para rendir fianza por parte de los 
manejadores de fondos. 

En consecuencia, existe el riesgo de detrimento de fondos municipales, por no 
garantizar que los funcionarios o empleados puedan responder por el fiel cumplimiento 
de sus competencias y funciones por aceptar fianzas que no son de fácil realización. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha 10 de diciembre de 2021 , se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sin embargo, no presentaron comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Concejo Municipal, no emitió comentarios, la observación se mantiene. 
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13. FALTA DE CREACIÓN DE LAS UNIDADES DE IGUALDAD DE GÉNERO, 
MEDIO AMBIENTE Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Comprobamos que el Concejo Municipal no ha realizado gestiones para la creación 
de las Unidades de Igualdad de Género Institucional, de Medio Ambiente y de Acceso 
a la Información Pública, que por mandato legal le corresponde crear. 

En la Ley de Igualdad, Equidad y Erradicación de la discriminación contra las 
Mujeres, en sus diferentes artículos, se establece: 

Art.1 O-A.- "Unidades institucionales de género, las Instituciones de toda la 
administración pública deben crear las unidades institucionales de género, 
organizadas con personal idóneo y con el presupuesto necesario para su 
funcionamiento. sus principales funciones son promover, asesorar, monitorear y 
coordinar la implementación del principio de igualdad, equidad y no discriminación, asf 
como velar por el cumplimiento de la normativa a favor de los derechos humanos de 
l¡;¡.s mujeres, en las políticas, planes, programas, proyectos y acciones en la estructura 
organizacional de la Institución, y en la prestación de los servicios que ofrecen a las 
personas usuarias. las unidades institucionales de género deben contar con su 
normativa de organización y funcionamiento de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por el Ente Rector". 

La Ley del Medio Ambiente, en sus diferentes artículos, establece: 

"Creación del Sistema Nacional de Gestión del Medio Ambiente 

Art. 6.- Créase el Sístema Nacional de Gestión del Medio Ambiente, formado por el 
Ministerio que será su coordinador, las unidades ambientales en cada Ministerio y las 
Instituciones autónomas y municipales, se llamará SINAMA y tendrá como finalidad 
establecer, poner en funcionamiento y mantener en las entidades e instituciones del 
sector público los principios, normas programación, dirección y coordinación de la 
gestión ambiental del Estado. 

Articulo 7, Las instituciones públicas que formen parte del SINAMA (Sistema Nacional de 
Gestión del Medio Ambiente), deberán contar con unidades ambientales, organizadas 
con personal propio y financiadas con el presupuesto de las unidades primarias. 

Las Unidades Ambientales son estructuras especializadas, con funciones de 
superv1sar, coordinar y dar seguimiento a las politicas, planes, programas, proyectos 
y acciones ambientales dentro de su institución y para velar por el cumplimiento de 
las normas ambientales por parte de la misma y asegurar la necesaria coordinación 
interinstituclonal en la gestión ambiental, de acuerdo a las directrices emitidas por el 
Ministerioº. 



Ley de Acceso a la Información Pública, en sus diferentes artículos se establece: 

"Unidades de Acceso a la Información Pública y Oficiales de Información Unidades de 
Acceso a la Información Pública 

Art. 48.- Los entes obligados del sector público tendrán unidades de acceso a la 
información pública, las cuales seráh creadas y organizadas según las caracterlsticas 
de cada entídad e institución para manejar las solicitudes de información. Se podrán 
establecer unidades auxiliares en razón de la estructura organizacional, bases 
presupuestañas, clases y volumen de operaciones. 

El Oficial de Información será nombrado por el titular de la entiqad respectiva para 
diñgír la unidad. El Instituto, mediante resolución motivada, podrá sugerir la creación 
de Unidades de Acceso a la Información Pública adícionales con el fin de garantizar 
el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información pública, tomando en 
consideración los criterios mencionados en el inciso primero de este artículo. Las 
municipalidades con un presupuesto anual ordinario menor a dos millones de dólares, 
podrán tener Unidades de Acceso a la Información unipersonales Integradas por el 
Oficial de Información, cuya designación podrá recaer en el Secretaño Municipal o en 
cualquiera de los miembros del Concejo Municipar•. 

La Condición se originó debido a que el Concejo Municípal, no dio cumplimiento a las 
disposiciones legales que regulan la obligación de las entidades del Sector Público a 
crear las diferentes unidades de Género, Medio Ambiente y de Acceso a la 
lnformaclón Pública. 

Por la falta de creación de tales Unidades, la Munlcipalídad ha dejado de realizar 
programas y actividades encaminadas a la Implementación del principio de igualdad 
de Género, programas de acciones ambientales, y de ejercer el derecho de acceso a 
la información pública, por parte de la población, 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha 10 de diciembre de 2021 , se le comunicó la deficiencia al Concejo Municípal, 
sin embargo, no presentaron comentarios. 

COM.ENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Concejo Municipal, no emitió comentarios, la observación se mantiene. 
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14. FALTA DE REGISTROS, CIERRES CONTABLES Y DE REMISIÓN OPORTUNA 
DE INFORMACIÓN 

Comprobamos que, en el periodo de enero a abríl del ai'\o 2018, la Municipalidad de 
Jayaque, no ha efectuado los registros contables de los hechos económicos en forma 
diaria y cronológicamente, postergando la contabilización de las operaciones 
ejecutadas, y el retraso en los cierres mensuales. 

En la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, en sus diferentes 
artículos, establece: 

Art. 111.- "Al término de cada mes, las unidades financieras institucionales prepararán 
la Información financiera/contable, que haya dispuesto la Dirección general de 
Inversión y Crédito publico de Contabilidad Gubernamental y la enviarán a dicha 
Dirección, dentro de los diez dias del siguiente mes". 

En el Código Municipal en sus artículos, se establece que: 

Art. 103.- "El municipio está obligado a llevar sus registros contables de conformidad 
al Sistema de Contabilidad Gubernamental, el cual está constituido por el conjunto de 
principios, normas y procedimientos técnicos para recopilar, registrar, procesar y 
controlar en íorma sistemática toda la Información referente a las transacciones 
realizadas. 

Asimismo, utilizará los formularios, libros, tipos de registros definidos para llevar 
contabilidad gubernamental y otros medios que exigencias legales o contables 
requieran. 

Art. 104.- El municipio está obligado a: b) registrar diaria y cronológicamente, todas 
las transacciones que modifiquen la composición de los recursos y obligaciones 
municipales¡ y en los casos que proceda, mantener reg istros contables destinados a 
centralizar y consolidar los movimientos contables de las entidades dependientes del 
municipio;" 

En el Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, 
en sus diferentes artículos, establece: 

Art. 191.- "En concordancia con el Art. 12 de la Ley el periodo contable coincidirá con 
el ejercicio financiero fiscal, es decir del 1 • de enero al 31 de diciembre de cada ano. 
El devengamiento de los he.chos económicos deberá registrarse en el período 
contable en que se produzcan, quedando estrictamente prohibido al cierre del ejercicio 
financiero, la postergación en la contabilrzación de las operaciones ejecutadas y 
reconocidas. 
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Art. 192.- Las anotaciones en los registros contables deberán efectuarse diariamente 
y por estricto orden cronológico, en moneda nacional de curso legal en el país, 
quedando estrictamente prohibido diferir la contabilizaci6n de los hechos económicos. 
El Ministerio de Hacienda podrá autorizar, excepcionalmente, que determinadas 
instituciones o fondos puedan llevar contabilidad en moneda dólar americano. 

Art. 194.- Las Unidades Contables al término de cada mes, tendrán la obligación de 
efectuar el cierre mensual de sus operaciones, y prepararán la Información financiero
contable, que deberán enviar a la DGCG dentro de los diez días del siguiente mes. 

Art. 197.- Las Unidades Contables tendrán entre sus funciones: e) Establecer los 
mecanismos de control interno que aseguren el resguardo del patrimonio estatal y la 
confiabilidad e integridad de la información, dentro de las pollticas a que se refiere el 
Art. 105, literal g) de la Ley, y sin perjuicio de las facultades de la Corte de Cuentas 
de la República•. 

La Condición se originó debido a que el Contador Municipal, no ha registrado los 
hechos económicos, en el período en que se han producido, generando el atraso en 
los cierres contables y la oportuna remisión de la información financiera-contable a la 
Dirección General de Contabilidad Gubernamental, así mismo el Concejo Municipal 
durante su administración no estableció controles para que se registraran diaria y 
cronológicamente todas las transacciones y asl dar cumplimiento a las disposiciones 
legales. 

Debido a la falta de registros contables, no se ha efectuado el cierre mensual de fas 
operaciones, desde enero 2018 hasta la fecha, tampoco se ha enviado la información 
financiero-contable a la DGCG sobre los cierres de los ejercicios 2018, 2019 y 2020, 
ocasionando la falta de confiabilidad e integridad de lc:1 Información. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha 1 O de diciembre de 2021 , se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sin embargo, no presentaron comentarios. 

En nota con REF-DA2-937 .11, de fecha 1 O de diciembre de 2021 , se le comunicó la 
deficiencia al Contador Municipal, sin embargo, no presentó comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

En vista que el Concejo Municipal y el Contador Municipal, no emitieron comentarios, 
la observación se mantiene. 
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15. AUTORIZAC 1IONES DE GASTOS 'EN GRATIFICACIONES NO APROBADOS 
COM10 PRE,STACIQiNES PARA EL C·ONCEJ·O MUNICIPA.L Y EMPLEADOS 

Comprobamos que ,e,I 'Concejo Municipa·1 utorízo en Acuerdo N 8 del Acta ND3 de 
fecha 13 de febrero del a· 'O 2018, el, pago de tarj,etas Gift Card pa a Míembros del 
Concejo, Municipal y empleados 1 en concep o de incentivos de l'os Fondos Propios 
cuenta corriien1e Nº , por un monto de $4,400.00, sin embargo, dicha 
prestación 1no está inclu1ida en el Presupuesto del año 2018. n· está regulada e · n ngún 
instrumento, y el Ac1Jerdo de aprobación no especi 1ca er, concepto de ,que ·se está 
a , orízando estos gastos, y ademas pr;es. · nta las si.gu·entes in-c:onsistencias: 

a) El. be · eficio no está regulado como ¡prestación a 1,os empleados en la normatl,va 
i terna de la Mu . 'cipalldad. 

b) Se ,entregaron Gift Card a Miembros del Concejo Municlp·al i p0r un valor de 
$100.0D cada un.a, totalizando un be11e e o adicional al pago, de su die a, ·segi:.n 
detalle; 

r-; ·1 Car9a1 

1 
1 $ 100100 

1 .$ 00.00 

¡$ 100.0D 

1 $ 100.00 

¡ $ 101:l.OO 

1 100.00 

1 $ 1,00,00 

1 ' 00400 

1 100.00 

1 $, 1,1DOD1D-O 

e) Se· entregaron Gift Carda pers,onas sin dependenc1a labo al con 1~ Mu11 cipalidad, 
quienes pres an servicios profesionales, ,a los cuale se les cancel~ mensualmente 
honorarias, desoontándole Cmi:oamente el 10% de imp esto sobire l,a r,enta segú 
e:I sigu1ente detalle: 

ergo 

111 Auditor Interno 
~ I lnsltt.K:itor d b e para tlMes de aerobk:os 
¡3 f V[g1lan de la Casa de la Cul ura, Blb[foleca "/ Cancha de Ft.11bol S la 

r¡---1 Vigltanle da Jay~que 

l éfono PBX: (503) 2592-&DOO, Códlgo P - J 01107 
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d) Entrega de Gift Card a empleados de la municipalidad, según detalle: 

FI Cargo 
1 

Valor de 
Gllt Card 

1 1 1 Alcalde Municipal 1 $ 100.00 

1 2 1 Sindico Municipal $ 100.00 
131 Secretario Municipal $ 100.00 
[41 Ordenanza $ 100.Q0 

1 5 1 Tesororo s 100.00 16: Encargada de Cuentas Corrientes $ 100.00 

171 Contador $ 100.00 

nn Encargado de UACI $ 100.00 
191 Fonlanero $ 100.00 
["i'ii"I Regjslro del Estado Familiar $ 100.00 
ri"íl Recepcionisla $ 100.00 

1 12 1 Encargado Baños Ptiblicos s 100.00 

íi3 I Jele de Cataslro $ 100.00 
f1'4'1 Barrendero $ 100.00 

[151 Motorista Camión de Basura $ 100.00 

i16 I Peón Camión Recoleclor de Basura $ 100.00 

J171 Peón Camión Recolector de Basura $ 100.00 

ITs" I Peón Camión Reooledor de Basura $ 100.00 

fig I Jefe del Departamento de lngenieria y AtquUectura $ 100.00 

fiel ~sor Legal $ 100.00 

'2f I Encargado Proyecdón Social s 100.00 
ízi'"I Profesora del CIDEP $ 75.00 
1 23 I Eficargado de Unidad de Nít\ez y Adoiescencia $ 75.00 

'241 Encargado de Casa de Encuentro Juvenil $ 75.00 

1251 Bombero en Colonia ln,;tependencla para dislriboción de agua s 75.00 
1 26 1 Encargado de Comunicaciones 1 $ 75.00 
1 27 1 Encargada de Centro de Compulo Municipal 1 s 75.00 
[2a I Maeslro de informática $ 75,00 

129" I Coordlnad.or $ 75.00 

130IMonttor $ 75.00 

Í311 Monitor $ 75.00 

f32'"1Monlt0< s 75.00 

Í3f I Centro tnrorll'!áUco $ 75.00 
'341 Encargada de Turismo $ 75.00 

1 Total $ 3,075.0 

El Inciso tercero, artículo 86 de La Constitución de la República de El Salvador, 
establece: • ... Los Funcionarios del gobierno, son delegados del pueblo, y no tienen 
más facultades que las que expresamente les da la Ley•. 
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Corle de Cuenl'.is de la República 
El Salvador, CA. 

El Código Municipal en los artículos, 30 numeral 4, 31 numeral 4, 46 inciso 1 y 
57, establecen: 

Art. 30 "Son facultades del Concejo 

Numeral 4. Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la 
administración municipal", 

Art. 31 "Son obligaciones del Concejo: 

Numeral 4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia"; 

Art. 46: "Los Regidores, propietarios y suplentes, devengarán una remuneración por 
cada una de las sesiones previamente convocadas a las que asistan, las cuales no 
podrán exceder de cuatro al mes y cuyo valor será fijado por el Concejo de acuerdo a 
la capacidad económica del Municipio .. ." 

Art. 57 "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma•. 

Art. 78 "El Concejo, no podrá acordar ningún gasto para el cual no exista previsión 
presupuestaria. As! mismo no podrá autorizar egresos de fondos que no estén 
consignados expresamente en el presupuesto". 

Art. 86.- "El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos•. 

La deficiencia se debe a que los miembros del Concejo Municipal, no consideraron 
antes de autorizar el egreso que, como miembros del Concejo Municipal están 
facultados para recibir solamente remuneraciones en concepto de dietas, además no 
se percataron que la prestación de la Gift Card a empleados, no está normada 
internamente, y que las personas sin dependencia laboral que prestan servicios 
profesionales, no tienen más derechos que los honorarios pactados. 

Como consecuencia otorgan beneficios a los miembros de Concejo y Empleados, que 
no fueron presupuestados ni están regulados en la normativa interna para poderlas 
otorgarlos, afectando el patrimonio de la municipalidad en $4,400.00. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En notas con REF-DA2-937.1, 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha 10 de diciembre de 2021, se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sin embargo, no presentaron comentarios. 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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COME:NTAR:10S DE L10S AlJDl'TORES 

En vJsta que ,el ConceJo Munícjpa11, no ,emlt 6 comenta ro,s, la observación se mantiene_ 

16. DEFICIENCIAS EN El MANEJO DEL FONDO CIIRCUILANTE 

Verificamos re,lntegros de fondo cirnul1ante correspond',entes · Jos meses de- enero a 
abril de 2018, los cuales presentan las siguientes nconsistencia : 

a) El Cohcejo Munici,pal no elaboró un Reglamento para el Uso y Manejos del .Fondo 
e ircuia nte. 

b) El Tesorero MunicipaJ ·ealizó el rain egro de11: fonda ciroulante 1 dónde 1la mayoria 
de llas aduras incluidas 1en los rei .teg os, de !os sfgtnentes cheques, están a 
nombre de a' Encargada de fondo Circulante" y no especifica que corresponde al, 
Fondos Circulante de a Muh"cipal dad de Jay que, lo que •e detaUa a 
contin ación: 

CO CEPTO 

R tnlegro I füncf circulan e ;::¡ ra 
l=nca:rgad del Fon<io 

TOTAL 

11 

l 
r 
1 

1 

' 1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 

s 

' 

$ 

s 
$ 

$ 

S, 

$ 

5 

:s 

MONTO 

24l.01 

35JlS 

29,6.93 

.529.00 

204,.2'5 

S47.Cl0 

32172 

491 .35 

e,010.hi 
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Corle de Cuen tas de la República 
El Salvador, C.A. 

El Código Municipal en los artículos, establecen: 

Art. 30.- "Son facultades del Concejo: 

4. Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la 
administración municipal"; 

Art. 57,- "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma•. 

Art. 86.- "El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
cústodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos". 

El articulo 105.- "Los municipios conservarán, en forma debidamente ordenada, todos 
los documentos, acuerdos del Concejo, reg istros, comunicaciones y cualesquiera 
otros documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones 
de cuentas o informaclón contable para los efectos de revisión con las unidades de 
auditoria interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de 
la Corte de Cuentas de la República•. 

El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Alcaldía 
Municipal de Jayaque, Departamento de La Libertad, en los artículos 76 inciso 
2, 79, 80 y 100, establecen: 

Art. 76.- "Los refrendarios de cheques, deberán asegurarse que los documentos que 
soporten un pago, cumplan con los requisitos de legalidad, veracidad y pertinencia". 

Art. 80,- "El empleado que tenga a su cargo un Fondo Circulante de cualquier 
naturaleza, deberá ser distinto de los responsables o manejadores de otros fondos y 
de aquellos que efectúen actividades contables o presupuestarias. 

El responsable o Encargado del Fondo, será nombrado por ei Concejo Municipal y 
rendirá fianza a satisfacción del Concejo. Para la regulación de todo lo relacionado 
con el uso y manejo del Fondo Circulante, existirá un Reglamento especifico 
para cada uno". 

Art.100 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la 
Alcaldla Municipal de Jayaque, Departamento de La Libertad, establece: "Las 
operaciones que realice la Municipalidad de cualquier naturaleza, contará con la 
documentación necesaria para soportarla y demostrarla; por medio de ésta se 
Justificará la naturaleza, finalidad y resultado de la transacción; asi también, la 
documentación contendrá los datos y elementos suficientes para facilitar el 
análisis. La documentación tendrá que estar debidamente custodiada y deberán t."tAS ºt 
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establecerse procedimientos de actualización oportuna, para evitar que la 
documentación disponible se vuelva obsoleta, tomando en consideración lo 
establecido en la Normativa legal aplicable". 

El Manual Descriptor de Cargos de la Municipalidad de Jayaque, apartado de 
Funciones y Actividades Básicas del Cargo Encargado/a de Tesorería, establece 
entre sus funciones: 

• •cancelar los compromisos económicos adquiridos por la Municipalidad con base 
a la documentación debidamente autorizada. 

• Velar por que la recaudación de impuestos y tos pagos de bienes y servicios se 
realicen de conformidad a las disposiciones legales del Código Municipal, Ley 
General Tributaria Municipal, Ley de Impuesto o Tarifas de Arbitrios Municipales 
según el caso, Ordenanza Municipal de Tasas, Ley Orgánica de la Corte de 
Cuentas de la República y especialmente las normas técnicas de control interno 
aprobadas por la Corte de Cuentas y Acuerdos del Concejo". 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal de Jayaque, en sus 
artículos, establece: 

Artículo 21, "Para normar el manejo del fondo circulante el Concejo Municipal deberá 
elaborar y aprobar los reglamentos correspondientes". 

La condición fue originada debido a que el Concejo Municipal, no creo un instrumento 
legal que regule todo lo rela.cionado con el uso y manejo del Fondo Circulante; y el 
Tesorero Municipal por realizar el pago de reintegros de fondo circulante, sin 
percatarse que cada factura que forma parte de la liquidación de cada reintegro, 
estuviera estampado el nombre de la municipalidad para identificar que el gasto 
cumpliera con el requisito de veracidad. 

La Falta de un Reglamento para el Uso y Manejo del Fondo Circulante, genera 
debilidades del sistema de control interno de la Municipalidad, limitando a la 
Administración Municipal, al logro eficiente, efectivo y eficaz de las operaciones. 
Además, se corre el riesgo que las facturas Incorporadas a las liquidaciones del fondo 
no correspondan a gastos propios de la Municipalidad de Jayaque. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Tesorero Municipal, mediante nota de fecha 4 de enero de 2022, presenta los 
comentarios que se identifican a continuación: "Tal como manifiesto en la respuesta 
anterior empleado técnico por lo cual no estaba en mi facultad la aprobación de pagos 
ni normativas soto me limitaba a realizar los pagos cuyo monto son aprobados por el 
Concejo Municipal e incorporados en el Presupuesto Municipal de cada uno de los 
años auditados. 
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Al momento Que reaJizaba I reintegro dell fondo circulante ve ificab · que la encargada 
del fondo olrculante entregara la documentació completa cQ, su líespa[do y 
autorizada po medio deJ visto bueno de Sí dico Munic, pall y ef Dese del setlor Alcalde 
Municíp.al, po·r lo cuaJ procedla a efectuar d cho relnteg-ro1'. 

En n,otas con REF-DA2-93,7.1 1 937.2, 937.3. 937.41 937 . .5, 937.,6, 937.7, 937.8, de 
Jecha 10 de dicíembre de 2021, se le comunicó la deficiencia al Concaejo Municipal' 
sin embargo, no presen ~on comeflta ios. 

1COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Los comeir1taros de,I Tesorero Mun cipal, no dssvanecen la defciencia debido a que 
no pr,esenta evide,ncia par escri o de las Objeciones a Ó'rdenes Superiores ,en la ,que 
expresen las azones, de la objeción, ,o, an1erio de conformidad al arUcu'lo 28, de ta 
ley de la Corte de Cuentas de~la República. ta observación se man iene. 

En v~ ta que el Ooncejo Municipal, no emitió comentarios, la observación se mantiene. 

17. USO INADECUA'OO o·e FONDOS PROPilOS 

Comprobamos que ,el Conoejo Munfcipal autorizó1 ,el :pago de primera y segund cuota 
,de los o dos ¡propios,, cuenta corriente NW• del Ba11nco - i por un 
monto de $2.454.021 en concepto de indemn1zac ém ,con cargo de Monitor de la 
Escuela de Futbol Muni!oipal:, el cual orma parte del Progr:ama lnteg al de Futbol 
Municipa que es financíado con fondos ODES 75?/o, sm embargo aste tipo de 
ipres,tació no está incluida en el presupuesto ni regula.da en ·nst:rumento legal interno 
para. tener detecho a la misma, además a pe;rsona indemnizada no es emp eado de 
la Municipalidad según detalle: 

COMENT RIO MO 10 

1,407(11 

1,047.0 

1 TOTAL S 2,¡4,.54.02 

El Códig,o Munm,clpal en los artfoulos. estabJ,ece: 

Art. 31 .- "Son obHgaciones del Concejo: 

2 Proteger '1/ ,conservar los bienes del Muri1ciplo y establece los casos de 
responsabilíd . d administrativa para qu 'enes los, tengan a su cargo, cuidado y custodia; 
4. Real zar la adm·n·stración munrcipa con transparencia, aus eridad, eficiencia y~ 
.JI • ¡,¡ ¿,;:t. o 
cnoac,a ; f"'-' ". 0y5j 

( • o 
c... 
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Art. 57 "los m embros del Conoe¡o Secretario del Concejo Tesorero, Gerentes., 
Audi ,ar Interno, o ·recl:ores o, Je es de !as distintas de,pendencias de la Administracíórt 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán ndlvidualn,er,rte por abu150 de 
poder, por acción u omfsión en la ap caci6:n d!e la Ley o por 'ol ción de 1- misma". 

La defic1emc-ia fu orig nacha por los mtembros del Concejo Municipal, al autorizar el 
pago de la indemnización cor, fondos propios .• al Moni ot e 1:a Escuela de Futbor 
Municipal quien no es empleado de la mun cipal'idad1 sino que formaba parte del 
Programa ntegral de Fu bol M nicipat 

El uso de los fondos propios para el pago de indemn zac1on, que no está r,egr lado 
dentro del presupuesto, tiene como efecto que [a mu111cipalidad deja de· atender ga8tos 
propios, para el funcionarnfento de a miisma 'Y en beneficio de I comunidad por un 
monto de $2.454.02. 

CO ENTARIOS DE LA A01NHNISTRACll,ON 

En atas con REF-DA2-937 11 '937.2 9,37_3 1937.41 937 5, 937.6, 937.7, 937,8, de 
·fecha O de dfolem re de 2021,, ,e le comunicó la defilrcie ci al Concejo Mwrnicipa 
sin embar,go, no ¡presen aron eomentanos. 

COMENTARlOS DE LOS AUDI ORES 

En ls1a que el Concej;o Munioip,al, rm emitió comentarios, la observacíón se mantiene. 

18. FALTA DE ELABORACII0 1N D1E CONTRATOS 

Verfficamo5 que el Concejo Municipal autorizó en Acuerdo, Nº3 del Acta Nº1 de fecha 
16 de enero de 2018 1 a contratací,ón de perso al .P ra distintas á.reas, de :los cuale 
no se erncontr,o evídencia de habe ,elaborado l'os contratos de trabajo según detalle: 

O BRE CARGO ,ERfooo 1 s-uaoo 
,MENSUAL 

1 $ 2 ·ºª 
r------------ ,,,-------1 $ 848!00 

1 :S 100.00 

r------------.----------
$, lO(UXl 

$ 300 00 



Corte de Cuentas de la República 
El Salvador, C.A. 

El Código Municipal en los artículos establece: 

Art. 30.- "Son facultades del Concejo; 

Numeral 4. Emitir ordenanzas, reg lamentos y acuerdos para normar el Gobierno y la 
administración municipal; 

Numeral 14. Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 
municipales•: 

Art. 31.- "Son obligaciones del Concejo: 

Numeral 2. Proteger y conservar los bienes del Munícipío y establecer los casos de 
responsabilidad administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia; 
Numeral 4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia;" 

Art. 51 literal b) y f), "Además de sus atribuciones y deberes como miembro del 
Concejo, corresponde al Síndico: 

b) Velar porque los contratos que celebre la municipalidad se ajusten a las 
prescripciones legales y a los acuerdos emitidos por el Concejo; 
f) Velar por el estricto cumplimiento de este Código, ordenanzas, reglamentos, 
acuerdos del Concejo y de competencias que le otorgan otras leyes;" 

Art. 57 "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma'. 

La condición se originó debido a que los miembros del Concejo Municipal, no 
garantizaron el cumplimiento de las obligaciones contractuales de las partes 
contratantes, y las condiciones en las que se desempeñaran las labores, pues no 
suscribieron contrato al realizar la contratación de personal, Y el Sindico Municipal por 
no velar que se suscribiera contrato que regulara los deberes y derechos del 
contratado y contratante. 

La falta de contrato para el personal autorizado según Acuerdo Municipal Nº3 del Acta 
Nº1 de fecha 16 de enero de 2018, no garantiza el cumplimiento de las labores, ya 
que no se establece legalmente las obligaciones y condiciones a los cual están 
sujetos, incrementando el riesgo del Inadecuado uso de los fondos. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

En notas con REF-DA2-937.1 , 937.2, 937.3, 937.4, 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha 10 de diciembre de 2021 , se le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sin embargo, no presentaron comentarios. ..--:::;:'!':",.,,. 
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,COMENTARIOS D LOS AUDITORES 

En vista que e Goncejo Municipal, no, emitió, oomentairros1 la obseivació,I'\ s mantiene. 

1'9. MULTAS CANCELADAS POR PAGOS EXTEMPOHÁN OS 

Conip.mbamos que el Tesot,ero Municípal efectuo gastos en concepto de mul.tas e 
Intereses por pagos ,ex:temporá eos en servicios de energla eléc rica por 383.22 
p.agados de los fondos FODES 75% y de agua potable por $52.00 cancelados de los 
'fo dos FO DES 25%,, rete ciones de r,enta y I eJefon a por -685,.66 con fondos propfos 
durante los meses de enero a abril 2018, segL'..ln detalle: 

FI tC1hque 1 Conceplo Manto 

SERVtC'IOS DE AGUA P-OTABlE , FOtlES 25%) 

$ 193.:37 

OTALMIJLTAS 

Mulms ,e 
In~ rese 

1 $ 303.22 

S 52.'00 

$43,5.22 



d _1 R públ'c 
A. 

1 PAGOS MUt.: A._S E INTER1ES,E,S REAUZADOS ,CON FON001S PROPIOS N11 

El Códiigo MuntcJpa.l en los ,artículos,1 estabL ce: 

Art. 31 . So't'1 obtiga.c:iones del Conce10: 

Numeral 2. Proteger y conservar i os bienes del Municipio y establecer los ,casos die· 
res,ponsabilidad adm·nistrativa para ,qu¡enes os tengan a su ca g,o cuidado y custodia• 

Numeral 4. Realizar 'ª administra,cíón municipal ,oon transparenc a , auste ,1dad, 
eficlenei a y eficacia·" 

.Art 57,- .. os miembros del Concejo, secretario del Concej101 Tesorero, Gerentes,1 

Auditor In emo, Directore1s o Jefes de las disüntas dependencias de la Adminis ración 
Municipa en er e¡ercicio d:e sus funciones responder.án individualmente pm abuso de 
poder por _ c:ción u omisión en. la apHcación de la Ley o por violación de la mhima '. 

Art 86.- "El municíp10 tendra un tesorero, a cuyo cargo estará la reoaudac·ón y 
cus, odia de los, 'fondos municípales y la ejecucitm de los pagos respectivos . 

El · anu.all D·escriptor de Carg,os de la Municip lidad ide Jrayaque, apart do da 
Funciones y Actividades Básicas del ,cargo Ene 'rg1ado/a de Teso,red -, establece 
entre sus f'uncion,es: 

• Cance]ar 'os oomprom1isos económicos adquiridos pc:l'r la Mqn1c pal dad oon base 
a la documentación debidamente, autoFiiiada. 

• Velar por que la recaudación de impuestos y los pagos de bienes y se,rvic·os -e 
reali.cen de amro~midad a las disposfoion,es legales del Código Munlclp,al, L,ey 
1General Tributaria Municipal, Ley de Impuesto o Ta1ritas de Arbiftios !Municipales 
según el caso, Ordenanza Municirpal de Tasas, Ley 0,rgánica de la Corte de 
Cuentas de la República y especia:lmenre las normas técnicas de control interno 
,aprobadas por la Corte de Cuentas y Acuerdos del 1Conoejo11'. 
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· a condicfón se originó debido ,que el Tesorew efec, uó pagos por servicios de 
energ1Iai eléctrica ,energía agua potable, retenciones de• enta y elefonia con 
poste 'oridad su vencimiento generando mu~as e ír,1ter,eses por ,pago ,extemporáneo 
lo cual ru autorizado ,por el Com:ef o Municipal. 

Al haber ,au o rizado el pago, de multas e intereses, el Concejo Municipal 110 está 
conservando y protegiendo los bienes y recursos municipales, os cuates se estan 
uti'lizando de forma indebida y sin austeridad, afectando los recursos públicos po la 
cantidad 'e $1 120.8a. 

co ENTARIO°S DE LA AD 1Ml:NrSTRAC1IÓ:N 

IEI Tesorero Municipal1 mediante nota de echa 4 de ,enero de 2022, presenta ras 
comen arios siguientes,: "A te la presente observación tes cemento l'o, siguiente: este 
pago de multas e inter,eses se origina no or mi negl'ig,encia ,o descuida, ya que conozco 
los pazos para enterar las r;etenciones de renta,1 as,i como los · ram es y el pago de 
ootizacIones, y aportaciones al ISSS. asi con,a los pagos de servicios hacia las 
empresas, - · · , ••• Y , pe o sucede q e 
algunas meses sola pagamos los sueldos líquidos; y las retenciones de · enta 1 las 
aportacio'. es, cotzadones y pagos de servicios las enviamo cuando se 1tenian los 
fondos y como sm1 comp,riamisos instk uoicnales 1e•staba ,en la obHgación de 
can:celarlos. 

En noms con R ; -DA2-9J,7.1, 937.2, 937.3, 937.4 1 937.5, 937.6, 937.7, 937.8, de 
fecha I O de diciembre de 202 1 5,e le comunicó la deficiencia al Concejo Municipal, 
sín ,embargc, no presentaron comentarios. 

COMIENTARIOS DE l 1O1S AUDfTORES 

Le, manifestado por ,el Tesorero Municip.al no desvanecen la deflcíencia, debido a que 
el articulo 86 del Cod'go Mu ·cip .1 define que el e; rgo de tesorero tiene como función 
la e s odia, de os fondos mumc·1pI;1les,, función que no oomplio, debido a que los pagos 
de :ervici:as y retenciones de renta, los raali:zó de ma era eJttemporén y esto, 
generó el pago, de multas e i1ntereses. · a observación se mantie e 

En ista que el Concejo Munfcípal, no ,emitió comentarios, la observación se mantiene. 

20. PAGOS SfN AUTORíZACION DEL CONCEJO .. UNICIPAL 

Comprobamos que ,el Teso,rero Municipal por orden del Alcalde M 'cipal 1 real!Zo 
pagos de fondos p opios de la cuen:la comente N11•••••1 por un monto de 
$59t487.43,1 por dife·r,entes conceptos, y con fondos FODES 76¾ de la cuenta 
corriente Ne.•••••, por un monto de $5,0,739.86, sin ,oontar con Acuerdo del 
Concejo Munícipal que a torice el gasto, dur.ante el periodo del · de enero a 30 de 
abril 2018, segt.ín detaHe en ane>eo 3. 
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Corte de Cuentas de la Republica 
El Salvador, CA. 

El Código Municipal en los articulos, establece: 

Art. 57.- "Los miembros del Conceío, secretarlo del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependehcias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma•. 

Art.91 "Las erogaciones de fondos deberán ser acordadas previamente por el 
Conceío, las que serán comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los 
gastos fijos debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 
necesitarán la autorización del Concejo". 

El inciso 2 de articulo 76 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas de la Alcaldía Municipal de Jayaque, Departamento de La Libertad, 
establece: "Los refrendarlos de cheques, deberán asegurarse que los documentos que 
soporten un pago, cumplan con los requisitos de legalidad, veracidad y pertinencia". 

El Manual Descriptor de Cargos de la Municipalidad de Jayaque, apartado de 
Funciones y Actividades Básicas del Cargo Encargado/a de Tesorería, establece 
entre sus funciones: 

• Cancelar los compromisos econémicos adquiridos por la Municipalidad con base 
a la documentación debidamente autorizada. 

• Velar por que la recaudación de impuestos y los pagos de bienes y servicios se 
realicen de conformidad a las disposieiones legales del Código Municipal, Ley 
General Tributaria Municipal, Ley de Impuesto o Tarifas de Arbitrios Municipales 
según el caso, Ordenanza Municipal de Tasas, Ley Orgánica de la Corte de 
Cuentas de la República y especialmente las normas técnicas de control interno 
aprobadas por la Corte de Cuentas y Acuerdos del Concejo". 

La condición se originó debido a que el Tesorero Municipal efectuó pagos por 
diferentes conceptos, sln asegurarse de contar con autorización del Concejo 
Municipal, y al Alcalde Municipal por haber autorizados gastos cuya facultad es 
exclusiva del Concejo Municipal. 

Lo anterior incrementa el riesgo de que se realicen gastos que no son del conocimiento 
y autorización del Concejo Municipal, y que afectan directamente el patrimonio de la 
Municipalidad por valor de $110,227.29. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 



necesitaban 1- uto ización del conoejo. El señor Alcalde Municipal emitia la Orden 
pago tenien o ya l.a autorizaci,ón previamente del Co cejo Mun cipal. No podrla 
expl 'car el moth10 por el cual senor Secretario Municipal, no a.sentó en acta las 
au oriz:aciones, del Concajo M . nic"pal de dtchos. gastos. 

En nota con RE -DA2-937 .1, de fecha 1 O de diciembre de 202 , se le comunico ia 
deficier,cia al Alca 1de Municipal, sin emba.rgo, no prese11tái comen arios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDJTORES 

Los comentarios de 1I Tesar,ero Munic• pal, respecto a que "el eñor A calde Municipal 
emi ra la Orden de pago eniendo ya 11a autorzaoión previamente del Conceifo 
1Muníci¡:n:d1\ en los, bros de actas del periodo de eKamen los Ac erdos emitidos por el 
Conoe10, no se ,encon r,ó la1 autorización de los g:astos señalados en la cond·ción, 
adern . s no pre sen a evidencia de las autorizaciones con las que ya contaba el Alcalde 
Municipal. Por antes man· estado la observ ción se man ·ene. 

En vista que el A c~lde Mun ,cipal no emitió comentarios,, la observadón :se manüen.e,. 

211. f AL TA DE EVIOENC:IA OOCUM1E.NT AL DE RECEP,CION DE ALIMENTOS 

Compr,ob mo · que 1el esorero Murncípal por orden del Alcalde Muni.c1pal, reaHzo 
pagos p.or un monto de $7,172.521 en concepto de slJministro de límentos y refrigerios 
para difer;entes e,ve , 1tos de 11a Mt.Jnlcipalidad, durante el período de ex.amen, de los 
cua es se ide 'ifican las deficie-neias .s~guientes~ 

ai) El Concejo Munic'pa1!1 ap obó .el gasto y en el Acuerdo no identifica a que even os. 
se refiere, ni el númem de· personas a partici,paran en ,eJ mismo. 

b) No se encontró evidencia de, haber generado competencta, para la c.ontrateción 
de suministro de alimentos 'l refrlg,erios. 

e) No se encontró evtdeno'a de listado de las person · participantes en los even os, 
nf firma de que hayan recibo la aUmeowcíón. 

d) 'El recibo fim,ado por ell proveedor, no 1espec· 1ca que po y cantidad de alimento 
se proporciono y no h ce re·ferencia i!Jill evento real1izado. 

Las erog,acione.s realizadas 1 se identifican a con ·nuac·ón: 

FFlc:~e l PROVEEDOR ce· C"EP O MONTO 

11 l 251112018 = ==-..----------.-----------·--$ - 2-,00- 13-.25-

12[ 2712/!!018 

13 l wmau1 
14 1 ~/4,12018 

TOTAL 

Pe:go pe, allln'lnTS\lQ de 
Jlg r't® p - las diferen · 

Muri1clp d8'l de Jayat¡,u , 

8'17 2 

7,171.62 
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Corle de Cuentas de la Repúblic.1 
El Salvador, CA. 

El Código Municipal en los artlculos, establece: 

Art. 57.- 'Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán Individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma." 

Art. 86.- "El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos". 
Art. 94.- "Las erogaciones para ejecución de obras, adquisición de bienes y prestación 
de servicios se regirán por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de ta 
administración Pública". 

El artículo 105.- "Los municipios conservarán, en forma debidamente ordenada, todos 
los documentos, acuerdos del Concejo, reg istros, comunicaciones y cualesquiera 
otros documentos pertinentes a la actívidad financiera y que respalde las rendiciones 
de cuentas o información contable para los efectos de revisión con las unidades de 
auditoria Interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de 
la Corte de Cuentas de la República". 

La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica, en sus 
artículos, establece: 

El Articulo 40 literal b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, establece: "Los montos para la apilcación de las formas de 
contratación serán los siguientes: b) Libre Gestión: Cuando el monto de la adquisición 
sea menor o igual a ciento sesenta (160) salarios mínimos mensuales para el sector 
comercio, deberá dejarse constancia de haberse generado competencia, habiendo 
solicitado al menos tres cotizaciones. No será necesario este requisito cuando la 
adquisición o contratación no exceda del equivalente a veinte (20) salarios mínimos 
mensuales para el sector comercio; y cuando se tratare de ofertante único o marcas 
especificas, en que bastará un solo ofertante, para lo cual se deberá emitir una 
resolución razonada. Los montos expresados en el presente artlculo deberán ser 
tomados como precios exactos que incluyan porcentajes de pagos adicionales que 
deban realizarse en concepto de tributos; .. ." 

El Art. 68: "Para efectos de esta Ley, se entenderá por Libre Gestión aquel 
procedimiento simplificado por medio del cual las instituciones seleccionan al 
contratista que les proveerá obras, bienes, servicios o consultorlas, hasta por el monto 
estáblecido en esta Ley. Las convocatorias para esta modalidad de contratación y sus 
resultados deberán publicarse en el Registro del S1stema Electrónico de Compras 
Públicas". 



El Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la Alcaldía 
Municipal de Jayaque, Departamento de La Libertad, en los artículos 76 inciso 2 
y 100, establecen: 

Art. 76 "Los refrendarios de cheques, deberán asegurarse que los documentos que 
soporten un pago, cumplan con los requisitos de legatídad, veracidad y pertinencia', 

Arl.100 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas de la 
Alcaldía Muníclpal de Jayaque, Departamento de La Libertad, establece: "Las 
operaciones que realice la Municipalidad de cualquier naturaleza, contará con la 
documentación necesaria para soportarla y demostrarla; por medío de ésta se 
justificará la naturaleza, finalidad y resultado de la transacción; asl también, la 
documentación contendrá los datos y elementos suficientes para facilitar el análisis. 
La documentación tendrá que estar debidamente custodiada y deberán establecerse 
procedimientos de actu11llzación oportuna, para evitar que la documentación 
disponible se vuelva obsoleta, tomando en consideración lo establecido en la 
Normativa legal aplicable''. 

El Manual Descriptor de Cargos de la Municipalidad de Jayaque, apartado de 
Funciones y Actividades Básicas del Cargo Encargado/a de Tesorerla, establece entre 
sus funciones: 

• "Cancelar los compromisos económicos adquiridos por la Municipalidad con base 
a la documentación debidamente autorizada. 

• Velar por que la recaudación de impuestos y los pagos de bienes y servicios se 
realicen de conformidad a las disposiciones legales del Código Municipal, Ley 
General Tributaria Municipal, Ley de Impuesto o Tarifas de Arbitrios Municipales 
según el caso, Ordenanza Municipal de Tasas, Ley Orgánica de la Corte de 
Cuentas de la República y especialmente las normas técnicas de control interno 
aprobadas por la Corte de Cuentas y Acuerdos del Concejo". 

La condición se originó por la autorización del Alcalde Municipal para que el Tesorero 
realizara el pago de suministro de alimentos y refrigerios para diferentes eventos de 
la Municipalidad, sin evidenciar con documentos que la municipalidad recibió los 
alimentos y refrigerios en cada evento. 

Por la falta de evidencia que demuestre el suministro de los alimentos y refrigerios, 
ocasiona afectación a los recursos públicos por la cantídad de$ 7,172.52. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Tesorero Municipal, mediante nota de fecha 4 de enero de 2022, presenta los 
comentaríos que identifico a continuación: "Dichos listados que comprueban la 
recepción de dicha alimentación se agrega copia certificada". 
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úblL 

En no a cor, REF-DA2-937.1, de techa 10 de diciembre de 2021 .se [e 1oomunicó la 
deflcienc a .1 Alcalde Munioipal 1 sin embargo. no presentó comentarios 

C-0.MENTARIOS O:E LOS AUDITORES 

los comerrta.rio.s del Tesorero, Munícipal j en ·eHos manifiesta que "los ns ados que 
comprueban la 1recepclón -de dicha alimentacjón se agrega copia certiflcada", si 
embargo1 esos listados no fueron agregado.s como evidencia. La deficiencfa ·se 
mantlene, 

En vista que el Alcalde Muníciip,al, no emitió comentarios, la observación se mantiene 

22. FALTA 1DE CHEQUES VOILJCHER, CHE,QUES ANUILA'DOS Y 
DOCUMENTAClON DE RESPALDO 

En la rev1s On de documentación correspondientes a egresos del pe iodo del 1 de 
enero 1 30 de abril de 20161 deta minamos las s gufentes ccnd ciones. 

a) Comprobamos por medo de est dos de cuenta corríente de• fondos propios 
i C! , y libro de bancos,1 que e Tesorero MunicipaJ emitió 3 cheques y 
gesti:on6, 1 nota de carga, por un manto total de $5,877.10, s1 embargo, no exista 
cheques oucher ni ;evidencia documental en que fueran uUlízados los fondos, ,que 
ustiflquen la natura eza, ti' alídad y ,esultado de las transacciones seg · - detal'le 
en anexo 4. 

b) Veri icamos por medio de libm de, bancos que 1el Tesorsm Mu . icipal .anuló de Ja 
cuenta corriente de fondos propios Nº•••• 13 cheques lo e ale no está · 
arch\1ados denko del teg,ajo de cheques oucher uti izados perdiendo de esta 
forma a secuencia n mér ca, ve detalle: 

1 DETAlLIE iDE CK 0UES ANULADOS 

1 N ~ - --

1 1 

1 2 

1 3 

1 ,i 

f 5 

1 6 

r 1 

e) Por med'o de es,tados •de cuenta corriente de fundos FODES 75,%1 FODES 25% y 
líbro de bancos, por un monto de $5,333.66 ·em"füj, 12 e eques y gestionó 2 notas 
de cargo sin embargo, no ex"sten cheques voucher 1l1í 1evídenda documental en 
que ueron u H z:ados los fondos, según detalle en anexo 4. 
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El Código Municipal en los artículos, establece: 

Art. 57.- "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de la Ley o por violación de la misma•. 

Art. 86.- "El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municfpales y la ejecución de los pagos respectivos•. 

Art.105.- "Los municipios conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los 
documentos, acuerdos del Concejo, registros, comunicaciones y cualesquiera otros 
documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones de 
cuentas o Información contable para los efectos de revisión con las unidades de 
auditoría Interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de 
la Corte de Cuentas de la República". 

Los artículos del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 
Especificas de la Alcaldía Municipal de Jayaque, Departamento de La Libertad, 
establecen: 

Art. 46.- "Los Juegos de formularlos, chequeras, especies municipales y otros 
documentos de carácter especial inutilizados, deberán anularse y archivarse dentro 
de los legajos de los que hubieren sido utilizados correctamente, para mantener su 
control, secuencia numérica y evitar su uso posterior. 

La custodia de formularlo.s y cualquier otro documento de carácter especial, que se 
encuentren sin utilizar, será responsabilidad del empleado que tenga la custodia". 

Art. 48.- "Los formularios y documentos pre numerados, tales como: Chequeras, 
vialidades y demás especies municipales, serán controlados y custodiados por el 
Tesorero Municipal". 

Art.100.- "Las operaciones que realice la Municipalidad de cualquier naturaleza, 
contará con la documentación necesaria para soportarla y demostrarla; por medio de 
ésta se justificará la naturaleza, finalidad y resultado de la transacción; asi 
también, la documentación contendrá los datos y elementos suficientes para facilitar 
el análisis. La documentación tendrá que estar debidamente custodiada y deberán 
establecerse procedimlentos de actualización oportuna, para evitar que la 
documentación disponible se vuelva obsoleta, tomando en consideración lo 
establecido en la Normativa legal aplicable". 

El Manual Descriptor de Cargos de la Municipalidad de Jayaque, apartado de 
Funciones y Actividades Básicas del Cargo Encargado/a de Tesorería, establece 
entre sus funciones: 

• "Cancelar los compromisos económicos adquiridos por la Municipalidad con base 
a la documentación debidamente autorizada. 
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• V1elar por q1L1e la recaudación de ímpuestos 'Y los pagos de bienes Y' servicios se 
realicen de oonfo,rmrdad a 1las disposiciones ega es del Código Municipal, Ley 
General Tributaria MunJci,pal. Ley de lmpueSito o 1'.arifas de Arb"tríos, :Mun cipailes 
seg1un e1I caso Ordenanza Municipal de Tasas, Ley Orgánica de _a Corte de, 
Cuentas de la Repúbfca y especia1lmente las normas técnicas de control interno 
ap obadas por la Cort,ei de Cuentas y Acuerdos del Concejo". 

La cond ció se orfginó deb do a. que el T1e.s.arero Municip~l1
; presentó incomple os los 

exped[entes de la documentación de ga tos, ya qu -, según el detalle de los I bros de 
bancos prcpo~ionado'S, hacen ta ta voucher de cheques jun o con su documentación 
de respaldo. 

Debido a la 'fa ta de los voucher y notas. de cargo con sus documentos de respalldo 
110 hay ev·denda que justifique su u1tilizaci6n, por ro tan o , se afect n los, ecursos. 
públicos por la ,can idad de $12,210.76. 

C10MENTAR'IOS DE LA ADMIINIS,TRACIÓN 

El Tesorero Municipal, median e nota d'e fecha 4 e enero de 2022 presenta ilos 
comenta os. 1que 1den ifica a oontinuadón: A esta nota se anexa copas de los 
cheques voucher segun anexo• 4,, crm r,espec ,o a los cheques nulos es o,s ueron 
ar,ahivados aparte y 110 abrla, el motivo por el cual no les, fueron proporcionados ,en 
su momento, pero como comprobaron dichos cheque-s, no ,afee aron los fondos 
muntcipa e . ya ·que nunca fueron cobrados". 

CO'ME'NTAR,IOS DE LOS AUIDl,TOR'ES 

El Tesorero Munfcipal presentó los, cheques vouche iden ,ificados en el anexo 4 de 
'!os cua :es la mayoría corresponden a os seña ados, en la observación, por lo tan o, e;l 
monto ,que se identifica en la condic ón disminuye ail valo d,e $12,211 0.7'6. Respeoto ar 
los cheques que fueron ,¡¡murados, no presenta evidencia de :los mismos. 

os cheq ·es siguientes, no se ace,P-tan como evidencia · ues no ,cofncide e'I número 
de che~ue y la fecha de tos mismos, 
Nota de Cargo Comprobante No. IJT 

• En total son ,cheques y 1 de nota de cargo. 

2.3,. GASTOS SIIN' DOCUMEN1TACIION DE RESPAL:DQ 

Consta amos que 1el Tesorero e ectuó pagos por valor de 37,587. 7,B del FO DES 75% 1 

por adquisíciones de d ferenfes ma eria: es para diversas reparaciones de calles- y 
obras., m~teriales eléctricos, repuestos mano de obra para vehlieulos, Juguete y 
artlculos deportivos, sin contar oon la evidem::1a que: justifique y respa de los gastos, 
ta es ieomo: ~equerimie,nto po, parte, del soUcitante, 1pres ,puesto de g,astos e, 1• 0 

<, · u', 
I tli .,_ 
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descripciones técnicas, informes de resultados, detalle de beneficiarios, entre otros. 
Ver anexo 5 

El Código Municipal, en sus artículos establece: 

Art. 31 , ''Son obligaciones del Concejo: numeral 2 y 4. 

Numeral 2. Proteger y conservar los bienes del Municipio y establecer los casos de 
responsabilidad administrativa para quienes los tengan a su cargo, cuidado y custodia• 
Numeral 4. Realizar la administración municipal con transparencia, austeridad, 
eficiencia y eficacia ... " 

Art.86, "El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y custodia 
de los fondos municipales y la ejecución de los pagos respectivos .. .". 

Art.105, "Los municipios conservarán, en forma debidamente ordenada, todos los 
documentos, acuerdos del concejo, registros, comunicaciones y cualesquiera otros 
documentos pertinentes a la actividad financiera y que respalde las rendiciones de 
cuentas o información contable para los efectos de revisión con las unidades de 
auditoria interna respectivas y para el cumplimiento de las funciones fiscalizadoras de 
la Corte de Cuentas de la República. 

Todos los documentos relativos a una transacción especifica serán archivados Juntos 
o correctamente referenciados. La documentación deberá permanecer archivada 
como mlnimo por un periodo de cinco años y los registros contables durante diez años, 
excepto aquellos documentos que contengan Información necesaria al municipio para 
comprobar el cumplimiento de otro tipo de obligaciones. 
Los archivos de documentación financiera son propiedad de cada municipalidad y no 
podrán ser removidos de las oficinas correspondientes sino con orden escrita del 
concejo municipal" . 

La condición se originó debido a que el Tesorero Municipal efectuó pagos por 
diferentes conceptos, sln contar con la suficiente documentación de respaldo que 
demuestre la naturaleza, pertinencia y finalidad de las operaciones realizadas. 

Al no contar con la pertinente documentación de respaldo, se corre el riesgo de que 
se haya erogado fondos por el monto de $37,587.78, para fines no institucionales. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Tesorero Municipal, medíante nota de fecha 4 de enero de 2022, presenta los 
comentarios que identifico a continuación: " Estos pagos se efectuaron con la 
documentación factura o recibo, más orden de compra y orden de pago autorizadas 
por el señor Alcalde Municipal". 
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C,OMENTARIOS DE LOS AU•no:RES 

Los comentarios, del f ;esorero Muni:cipa no desvanecen la deficiencia, porque se 
refiere a documentos que no se dentifican en l'a cond ció · , corno fac uras o r,ecíbos 
más orden de compra y orden de pago autorizadas por el señor AícaJd,e Municipal. 
Además,, no presenta evidencia de requerimiento de la unidad sol enante presupuesto 
de gas.tos, desoripc·ones técnicas, in crmes de resultados, detalle de beneficiarios 
entre otros. Por lo antes 1ídentificado la deficie ciase mantiene. 

24 .. PAGOS ,D'E SERVIClOS Y 'BIENES ADQUIRIDOS E!N .AÑOS ANTERIORES 
UTILIZANDO PRESUPUESTO MUNICIPAL 201:B 

Comprotiamos que e Tesorero Municlpa1 r,ealizb pagos de facturas, sueldos y 
honorarios, correspondientes a egresos de·I pe lodo 2017, afectando e Presupues o 
Mun cipal corJíespcndtente al periodo, 20181 además la documentación de respaldo de· 
los eg~eso no inctuye ev·dencia docu.rnental que compruebe que dichc,s ,egr,e os. 
fueron deveng1ados en e 2017, según ell detalle siguiente: 

DETALLE DE PAGOS REALIZADO 

CQMENTMIOS 

S 200 7g, 

S 290,7 

2J U i9 

S 22.5 4 

$ N0.79 

135/00 

S 175.50 

· r fo o PBX~ (50'3) 2s z o Oó go Postal 0,1M107 
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OEl' •LLE DE PAGOS REALIZA IJOS CORREPONOJ ENTE Al PERIODO 017 

1CONC6PTO COMENTA'RJOS 

TOTAL 

HAB-ER 

s 2,000.0fJ 1 

S 1:2, 51.74 

Art. 57 1'Lo,s 1miembrns del Concejo Secreta~ o del Concejo, Teso ero, Gem tes, 
Aucfüor tn amo, Directores o Jef;es d la distintas dependencias de a Administración 
Municipal, en el iejerc'do de sus funciones re ponderan indivídualmente po,r abLtso de 
poder, por acció u omí 'ón ,en la apl'caciión de la 1Ley o por vio adónde lle misma , 

Art. 72.- 'Los municipios estan obrgados a desarrollar su actuación admi is.trativa y 
de gobfemo, por un Presupuesto d rngmsos. y Egresos probado con i. uale 

- -

formaltdades que las ordenanzas y con ,el voto de los dos tercios de los Conoej les. 

El ejercicio J cal se Inicia eJ primer,o de enero y termin _ el treinta y uno de di,c1embre 
de ca.da afüi". 

Art. 86.- "E municipio tendrá un 'tesore o, a cuyo cargo estará la recaudación y 
cus odia de los fondos municipales y la. ,ejectJción de los pagos respectivos·". 

e:1 Reglame·nto de la Ley 10,rgánic de Administración Fínanciera del Estado, en 
u rtículo est ble-ce: 

Art. 1'98.- "las Un"dades Contables de I s Instituciones y Fondos legalment,e creados, 
obligados a llevar contabHidad deberán clJmplir con las normas y requenimi,entos ,que• 
se e·stablezcan 1par-a el subsis ,ema de ContabUldad gubernamen al". 

La 'Norma C.2.3 NORMAS S01BRE D1EUDiQRES Y ACR'EEDORES, MON ,ARJOS 
numer 1 3. PROVIS,IONIES DE C,OMPROMIS:OS, NO DOCUMENTADO,Sl del Ma11nJal 
Técn·1co del Sistema de Admini _tración Fin ncie·ra ln,tegrado e tablee : 

Al 31 de diciembre de cada, año se deberán1 regis rar como compromis,os pendiente , 
de pago toda obligación cierta ,originada, en convenios, acuerdos, contratos o 
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requisiciones de compras, cuyo monto se conozca con exactitud y corresponda a 
bienes o servicios recibidos durante el ejercicio contable, encontrándose pendiente de 
recepción la documentación de respaldo y que a esa fecha cuenten con fa 
correspondiente disponibilidad presupuestaria. Los compromisos se registrarán en las 
cuentas de ACREEDORES MONETARIOS, de acuerdo con la naturaleza del hecho 
económico, traspasando al cierre del ejercicio contable a PROVISIONES POR 
ACREEDORES MONETARIOS dichos movimientos. 

En el ejercicio siguiente, en la medida que se disponga de la documentación de 
respaldo de los montos provislonados, deberá traspasarse a la cuenta del subgrupo 
ACREEDORES MONETARIOS destinado a registrar los compromisos pendientes de 
años anteriores. Si el monto del compromiso es superior o Inferior a la cantidad 
provisionada, deberá en forma previa hacerse el ajuste contable correspondiente. 

El saldo de la cuenta PROVISIONES POR ACREEDORES MONETARIOS, solamente 
podrá estar vigente hasta el 31 de diciembre del afio siguiente, en caso contrario 
deberá eliminarse de compromisos pendientes del año anterior, reversando las 
cuentas que registraron las inversiones, o bien, abonando a la cuenta AJUSTES DE 
EJERCICIOS ANTERIORES. Se podrán exceptuar de esta norma los compromisos 
correspondientes al mes de DICIEMBRE por concepto de servicios básicos, como 
también aquellos originados en contratos de mantenimiento y arrendamiento de 
equipos, los cuales se contabilizarán en el año en que se recepcione la 
documentación. 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal de Jayaque 2018, 

establecen: 

Articulo 8. "Las asignaciones deberán ser utilizadas en la forma en que las haya 
aprobado el Concejo Municipal. Cada asignación deberá estar disponible solo 
durante el ejercicio fiscal a que correspondan y se utilizará para los propósitos y 
hasta por la cantidad Indicada, excepto cuando la asignación haya sido modificada 
por decreto legalmente aprobado. 

Una asignación de carácter general no se podrá imputar gastos para los cuales existan 
en el presupuesto una asignación de carácter especifica aun cuando esta última 
estuviera agotada para afectar una asignación o cuota que no tenga saldo disponible 
deberá ser previamente reforzada en forma legal". 

La condición se originó debido a que el Tesorero en coordinación con el Contador 
Municipal, no se aseguraron de provisionar todos los gastos que quedaron pendiente 
al 31 de diciembre de 2017, lo cual, se debió al atraso que se tiene en el registro 
contable de las operaciones, 

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código Postal 01-107 
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Lo anterior ocasionó que se <:1fectara el presupuesto del periodo 2018, con gastos que 
corresponden a eíercicíos anteriores, afectando la disponibilidad para realizar gastos 
propiamente del ejercicio 2018 por un monto $12,151 .74. 
COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Tesorero Municipal, mediante nota de fecha 4 de enero de 2022, presenta los 
comentarios que Identifico a continuación: "Estos pagos se realizaron ya que no se 
contaba con la contabilidad actualizada por dicha razón no se tenia ta ejecución 
presupuestaria y no se realizaba la provisión del gasto par<:1 el siguiente año". 

En nota con REF-DA2-937.11 , de fecha 10 de diciembre de 2021 , se le comunicó la 
deficiencia al Contador Municipal, sin embargo, no presentó comentarios. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Lo manifestado por el Tesorero Municipal no desvanecen la deficiencia, debido a que 
el articulo 86 del Código Municipal, define que el cargo de tesorero tiene como función 
la custodia de los fondos municipales. función que no cumplió. 

En vista que el Contador Municipal, no emitió comentarios, la observación se 
mantiene. 

25. FALTA DE RETENCION DEL 10% DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR 
SERVICIOS PRESTADOS 

Comprobamos que el Tesorero Munic;ipal durante el periodo del 1 de enero al 30 de 
abril de 2018, realizó pagos de servicios, sin efectuar la retención del 10% de 
descuento del impuesto sobre la renta, además efectuó reintegros de fondo circulante 
sin Verificar que estos Incluían pagos por servicios, a los cuales la Encargada de 
Fondo Circulante no le habla realizado la respectiva retención, por un monto total de 
$771.49, según el detalle en anexo 6. 

Código Tributario, establece: 

Artículo 156.- "Retención por Prestación de Servicios, Las personas jurldicas, las 
personas naturales titulares de empresas, las sucesiones, los fide1comisos. los 
órganos del Estado, las Dependencias del Gobierno, las Municipalidades y las 
lnsutuciones Oficiales Autónomas que paguen o acrediten sumas en concepto de 
pagos por prestación de servicios a personas naturales que no tengan relación de 
dependencia laboral con quien recibe el servicio, están obligadas a retener el 10% de 
dichas sumas en concepto de anticipo del Impuesto sobre la Renta 
independientemente del monto de lo pagado. La retención a que se refiere el Inciso 
anterior también es aplicable, cuando se trate de antíclpos por tales pagos en la 
ejecución de contratos o servicios convenidos. La Administración Tríbutaría podrá 
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autorizar un porcentaje de retención superior al estipulado en este articulo a solicitud 
del sujeto pasivo. No están sujetas a la retención establecida en este Articulo, las 
remuneraciones de carácter temporal o eventual que obtengan las personas naturales 
por la recolección de productos agrlcolas de temporada". 

El Código Municipal en los artículos, establece: 

Art. 57 "Los miembros del Concejo, Secretario del Concejo, Tesorero, Gerentes, 
Auditor Interno, Directores o Jefes de las distintas dependencias de la Administración 
Municipal, en el ejercicio de sus funciones responderán individualmente por abuso de 
poder, por acción u omisión en la aplicación de ta Ley o por violación de ta misma". 

Art. 86.- "El municipio tendrá un tesorero, a cuyo cargo estará la recaudación y 
custodia de los fondos municipales y la ejecución de tos pagos respectivos•. 

El Manual Descriptor de Cargos de la Municipalidad de Jayaque, apartado de 
Funciones y Actividades Básicas del Cargo Encargado/a de Tesorería, establece 
entre sus funciones: 

• "Cancelar los compromisos ecmnómicos adquiridos por la Municipalidad con base 
a la documentación debidamente autorizada. 

• Velar por que la recaudación de impuestos y los pagos de bienes y servicios se 
realicen de conformidad a las disposiciones legales del Código Municipal, Ley 
General Tributaria Municipal, Ley de Impuesto o Tarifas de Arbitrios Municipales 
según el caso, Ordenanza Municipal de Tasas, Ley Orgánica de la Corte de 
Cuentas de ta República y especialmente las normas técnicas de control interno 
aprobadas por la Corte de Cuentas y Acuerdos del Concejo". 

La condición se origínó debido a que et Tesorero Municipal, no se aseguró de efectuar 
la retención del 10% de descuento del Impuesto sobre la renta, en pagos honorarios 
por servicios. 

El Incumplimiento de ta obligación, puede generar consecuencias legales y 
económicas a la municipalidad, por las sanciones o multas que pueden ser sujetas al 
no enterar, correcta, oportuna e íntegramente las retenciones, a los sujetos pasivos 
en general. 

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Tesorero Municipal, mediante nota de fecha 4 de enero de 2022, presenta los 
comentarios que identifico a continuación: 

a) Con respecto a las retenciones por suministro de alimentación según anexo 6, 
no se retuvo el 10% de Impuesto sobre la Renta por tratarse de un product ~,•so 
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terminado (suministro de alimentación y refrigerios) no prestación de un servicio 
como establece el articulo 156 del Código Tributario. 

b) En base a una resolución emitida hacia la municipalidad por parte del Ministerio 
de Trabajo respecto al ámbito laboral, dónde se ordenó mediante una 
resolución girada por esa institución el reintegro de las retenciones del 10% de 
impuestos sobre la renta efectuadas a los trabajadores Jornales, vigilantes, 
barrenderos, albañiles y auxiliares en años anteriores, alegando que dichos 
trabajadores tenían dependencia laboral directa con la insUtución y se le 
deberla de retener en base al cuadro de retenciones del Código Tributaño, Por 
tal razón ya no se efectúo los descuentos pertinentes a estas personas. 

COMENTARIOS DE LOS AUDITORES 

Respecto a los comentarios del Tesorero Municipal, se manifiesta lo siguiente: 

a) Sobre las retenciones del 10% de Impuesto sobre la Renta, por suministro de 
alímentaclón, esos servicios de alimentación los proporcionaron en diferentes 
eventos de la municipalidad, por lo que se debió descontar del 10% de 
Impuesto sobre la Renta. 

b) El tesorero menciona una resolución emitida hacia la municipalidad por parte 
del Ministerio de Trabajo, respecto al ámbito laboral, de trabajadores jornales, 
vigilantes, barrenderos, albañiles y auxiliares en años anteriores, alegando que 
dichos trabajadores tenlan dependencia laboral directa con la institución y se 
le deberla de retener en base al cuadro de retenciones del Código Tributario. 
No obstante, el documento no se anexa a los comentarios proporcionados. 
Cabe mencionar que en el anexo 6 también se identifican pagos por servicio 
de transporte y no les descontaron renta. 

Por lo antes expuesto en los llterales a) y b), la deficiencia se mantiene. 

V. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la auditoría a los Ingresos y Egresos y al 
cumplimiento de Leyes y Normativa Aplicable a la Municipalidad de Jayaque, 
Departamento de La Ubertad, por el periodo del 1 de enero al 30 de abril de 2018, 
podemos concluir que la Municipalidad ha cumplido en su mayor parte, con la 
normativa técnica y legal relacionada con los ingresos, gastos y cumplimiento de 
Leyes y Normativa Aplicable a la Municipalidad, excepto por los hallazgos del 1 al 25, 
detallados en apartado IV del presente informe. 
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�Esta es una versión pública a la cual se le ha suprimido la información confidencial o declarada 

reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública�

VI. RECOMENDACIONES 

No e han emitido recomendaciones de auditoria. 

VU. ,ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERN.A V EXTERNA 

Re pecto a I Auditoria Interna y Externa, la Munic¡paUdad para el pe iodo de examen, 
no oontr t6 os servicios de una firma privada para realizar Auditoria E tema y los 
se icios de auditor interno. 

vm. SEGUMIENTO1 A R.ECOMENDACl101NES DE AUDITORIAS A TERIORES 

Respecto, al seguimien o a recomendaciianes de aud o ras anteriores se verificó e 
Informe de Examen Especial .a la Ejecud6n Prm;upues ari.a de la Municipalidad de 
Jayaque,, Departamento de La Libertad, po el período de'l 1 de enero 2016 al 31 de 
diciembre de 2·017, verificamo que este no contiene recomendaciones, para darle 
segu1 mie n o en ,esta au:d itor' a. 

IX. PÁR'RAFO ACLAR.ATORI01 

Este informe se refiere al, Examen Especial, a los lngr,eso , Egresos y .al Cumplimiento 
de Leyes y Nonna iva Aphcable a la M nicipa id'ad de Jayaque,, Departamento de lla 
Libertad, por el periodo del 01 ·:e enero al 30 de abri'I de 2018. 

San Salvado , 1 de febr1e•r,o de 2·022. 
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) Pago _, sin acuerdo Concejo Mun ,c,pal fondos p,rnpiios 

r;--r F CHil F!OVEEDO DEIAll I_ Q _ 0 

~ &llffl) ! 

l'I 1511'201 , 

1 ... :uo 
S 121110 

! 1 
[ 4 1 

1 
5- 1 

I' ,-7 1 

19 nau 

191 1 21152 

~I í • .TS:i sa 

~~, ' 1.300.00 

1121 2812D01 * 2.437 •9 

~ ~111 1!HUI~ 

~ I ~o,,a • ~IM HJ, 

~ 11 nrmo~ 1 a,726:0ll 

~I vrmc, 

~I ~71212011 

~I 1~31201 

r-;;-1 ~1 , 

FI W31'l()Hi 2,701:JGCI 

F 23/a/2018 l,T50Jla 

F f ~arlllll s 2,721,5G 

~ I 2.128.00 

nr-1 
125 1 

$ 14H 
man~ñlll dieC 

' ,?.10111iD 

F 'I J 1ff,qU 1,.~!i.JCII> 



¡,;-¡ FECHA ~-, PROVEBJC~ DETALLE 
1 

Olfro 

~I ~ 1 ' 2..62 00 

1-1 ~Plll'll el ~Elf!lmli! 

o ' 

1 2.(IGD 00 

¡n1 1 ¡: 1147"12' 

TOTAL 
1 

$ &'!1,4111 .43 

b) Pago . sin acuerdo Concejo Municlp,al F10DES, 75% 

Mc,. ,CHEQU 



MONTO I FACl'UAA FiECl-lA MON"l'O 
FA/CTUIU, FA.C-l'IJRA 

2714#1lD111 s 2,500..00 

J.~~1 - 21/mitl1! 3 lliOOCI 

~~-~---~-n-.w- l - 27,.i,,us 4HOC 

fmCJ(JI 1 -
211•i1201e i l».OCI 

S U 0.M 1- i511ftCl18 I ll.f40,,Qi0 

:l,ffl.00 1 - r;mr.w111 1i1 :11,30.0 DO 

$ ·,~DII r--r 2313rlOU! 4,.2,ICI.OO 

Z.'175.00 1 - 1 2$1,i~OH 2.&47UQ 

r1••• 11111111111111~ja"-¡;iir"iumii~i""" ,---;,-; ... ;,2S.~OO;. ·r¡---. • .--¡ 1714'2011 ,U25.00 

$ ,.n1 ~• 1 ~ ~~ 
,......=====---.,,para= =lflOVG= =-•. hge-,11-h-HP-f;_., ___ 70-.--m r- 1 3Cl11~I 1 .s 10,, !:iD 

C1116llea del i!¡luilil:ípiQ 

l'OTAt.. 1 t Jl,1'. U 1 1 
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publi 

Anexio 4 

a) Cheques ,emttido,s s n. voucher y documentación de respaldo Fo.nd,os 
P1riopio:s 

CJ,IA Dll¡ 
COBRO DEL 

CHÉCUE 

Q'l''-ID-2011 

TOTAL 

b AlllE r 
1 

1 

1 

r 
1 

b), Cheques e:m1tid.os sin voucher de, fondos, FODES 76~ y FODES 25,%. 

fil, NliO 

$ 258.00 

IS: !l",1113.10, 

$' :21 ,IW 

' n-4...io 

$5,877.10 

OBSERVACíO ES 

11 i ,000.li!O 

...--l-eM0---~.---~-1---, h:iyfl:¡sll~ rHl (a(QG ss eQCOnlr(I cb:uffl · r¡I d& rapal . p e&1 
~ catgo !l'l '° rcuenl'..11, apilit!lll.e ~ en el i!:!íbldo ds 

CUDnlll rna¡:zo lll1 I 

N11 e, ,enJXJnlr6 ~u r di· 
wesp.aldo 

V-~11 

F 



1 27/mG1! 1 

F 
F 
1 ·-· 

TOTAL 

MOITTO 

r $ 1&¡.333.66 

INii15E<t!l'10Dl'1 aul1hlr . •u ·r,J ra~t¡o, Rmmdo 
pm a banelil!iarib 

12 



le úbU 

Gastos sin documentación de respaldo 

F·ECHA 1 Na1 CH [ PROVEEDORICDNCEPT01 1 

,...........25!1_/20_t_8~1---

l 2fW212U18 ' 

, .,JMO,. 

j 21121201• 

F 
I •=•• 
1 _ ,. 

Cert'tro Ferir !ero 
urni1111$tro d m e e-11 

Mci~n de llimpW'a& 

Anexo 5 

MO.NTO OBSERVACIONES 



FECHA No.CH P'ROVc.EDORICONCEPTO MONTO 

27l4J20!'8 

r ~,ama 

OBSERVACIONES 

N111 S8 encon OillQl'IDSlim 
me ni'oo, ni n1atrne de '5 
~ cicines, eJ cwaclas 

N'c) se encoruro mquelrnierrdo del 
sµlklll!lntl!I n espe 'llcaclones 

nli:;as de Las ca[las d L.rlot~. 
·l,a t !la [nm,e d~ ta ipiml Cll!lle!9 

enccntrO dücripeicme:s 
ra l.¡i úliluciór, d .la 

11lrid11, 

' No Se fflllCIOfllió dl!scl'ipcklñea 
léGObis sobre l!I ~ de los 
materiales qu hilu lmnp~ 
1 fortn d l8iS mpaiaclones 
,e,aniad :s.. 



or u n:t de ila públ"t'a 
El vad I', 

Mo ·.10, OBSERVACIONES 

s ', stum 

1 $ 1,183..53 
di !]!\~~ 

del uso kls 

1 37,587.18 



Anex,o 6 

!Falta retención de,11 10% de im¡pu,esto sobre'ª renta 

FF {;ONCEPTQ 1 MO iO 0"4 PE 
CAINC-l:LDO, rtem 

~F 1 ' 2600 UD 

1 J ~0.00 400 

1 
$ 65.00 t: .liD 

1 :n• • U1 

1 
$ 1ue 1 - 4 

2 5'2t.!D1 

1 
1 l 00 BCI 

1 
s l&.02 s 11~ 

l"F 1 
s; :m . .om1 

1 
s _110 

F~ 
a ~par:tlY,D d 

1 
s 25.IIC fi¡I] • :V®o1 

i $ 29. s 2.117 

1 s ,,11.:12 
1 

$ .4 1 

s F~ r ' ;IID,DQ SI ,too 

1 s IIJ,O $ UG 

l"F 1 • l!.1ca1 

r 'S " 

I.F 
ira, F ~ 

1 ii.Oill 

s '4!1i00 1, UCI 

TOTAL $ 1 .00 ,, tl.011 
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�Esta es una versión pública a la cual se le ha suprimido la información confidencial o declarada 

reservada de conformidad con la Ley de Acceso a la Información Pública�
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